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ADVERTENCIAS 
 
1º El Boletín Oficial del Arzobispado de Santiago de Compostela 

es el órgano oficial de la Diócesis. 
 
2º Desde el año 2015, se envía a las parroquias con párroco 

residente, la Catedral y la Colegiata, los Centros eclesiásticos 
de formación, las Comunidades Religiosas y los Organismos 
Diocesanos. 

 
3º Se deberá encuadernar los ejemplares de cada año, que se 

guardarán en el correspondiente Archivo. 
 
4º Los números atrasados podrán solicitarse en la Cancillería 

del Arzobispado. 
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ARZOBISPADO 
 

 
1.- Protocolo para la prevención y actuación 

de acoso laboral 
(Acoso psicológico, acoso sexual y acoso por razón de sexo) 

 
Decreto 

 
FRANCISCO JOSÉ PRIETO FERNÁNDEZ, POR LA 
GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA, 
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

 
La Constitución Española reconoce como Derechos Fundamentales 

la dignidad de las personas, los derechos inviolables que le son 
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inherentes, el libre desarrollo de la personalidad (art. 10.1), la 
igualdad y la no discriminación por razón de sexo en sentido 
amplio (art. 14), el derecho a la vida y a la integridad física y 
moral, así como a no ser sometidos a tratos degradantes (art. 15), 
el derecho al honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia 
imagen (art. 18.1). 

El artículo 35.1 de la Constitución incorpora a su vez el derecho 
a la no discriminación por razón de sexo en el ámbito de las 
relaciones de trabajo. Además, en su artículo 9.2, la Constitución 
dispone que corresponde a los poderes públicos promover las 
condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 
grupos en que se integra sean reales y efectivas. Quitar los obstáculos 
que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de 
todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 
La Constitución también impone a los poderes públicos, en su 
artículo 10.1, el deber de proteger la dignidad de la persona que se 
ve afectada por tratos discriminatorios.  

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad 
efectiva de mujeres y hombres encomienda a las empresas, como 
garantes de los derechos de las trabajadoras y los trabajadores, “el 
deber de promover condiciones de trabajo que eviten el acoso 
sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar procedimientos 
específicos para su prevención y para dar cauce a las denuncias o 
reclamaciones que puedan formular quienes hayan sido objeto del 
mismo” (art. 48 de la citada Ley), garantizando la dignidad, la 
integridad y la igualdad de trato de todos los trabajadores y 
trabajadoras. 
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De conformidad con lo dispuesto en dicha la Ley Orgánica 
3/2007, de 22 de marzo, el Arzobispado de Santiago de Compostela 
– Curia Diocesana quiere conseguir un entorno de trabajo en el que 
se respete la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral y la 
dignidad y la libertad de todas las personas trabajadoras del 
Arzobispado y personas ajenas a la misma (clientes, proveedores, 
etc), que mantengan una relación laboral con el Arzobispado de 
Santiago de Compostela – Curia Diocesana.  

La aprobación del presente Protocolo de Prevención del Acoso 
en el ámbito laboral supone un fortalecimiento de las normas y 
mecanismos utilizados hasta la fecha para resolver conflictos internos 
en esta materia, en línea con la mayor exigencia que la Archidiócesis 
de Santiago de Compostela ha decidido imponerse en la prevención 
y solución de estas conductas. Desde la firme conciencia de que 
“cada persona individual y, al mismo tiempo, cada comunidad 
humana tiene, por tanto, la tarea de la realización concreta y efectiva 
de la dignidad humana, mientras que corresponde a los Estados no 
sólo protegerla, sino también garantizar las condiciones necesarias 
para que florezca en la promoción integral de la persona humana: 
«en la actividad política hay que recordar que “más allá de toda 
apariencia, cada uno es inmensamente sagrado y merece nuestro 
cariño y nuestra entrega”» (Declaración del Dicasterio para la 
Doctrina de la Fe “Dignitas infinita” sobre la dignidad humana de 8 
de abril de 2024, n. 65).  

Es una responsabilidad de toda la comunidad que forma parte 
de la Diócesis que, en el marco laboral, se consiga un clima 
positivo y saludable, por lo que, desde dicho organismo, se 
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impulsarán cuantas medidas sean necesarias para crear y favorecer 
un ambiente de trabajo libre de acoso, no permitiendo ni tolerando 
conductas de esta naturaleza. 

 

Por todo ello y por el presente decreto, 

 

APROBAMOS, para nuestra Archidiócesis de Santiago de 
Compostela, el Protocolo para la prevención y actuación en casos 
de acoso laboral, por un periodo de tres años ad experimentum.  

 

Dado en Santiago de Compostela, a veintidós de enero de dos 
mil veinticinco. 

 

 

 

Por mandato de Su Excia. Rvdma. 

 

Elisardo Temperán Villaverde, 
Canciller-Secretario
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Protocolo para la prevención y actuación en casos de acoso 
laboral 

 

1. DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, EL 
ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 
DIOCESANA quiere conseguir un entorno de trabajo en el que se 
respete la igualdad de oportunidades en el ámbito laboral y la dignidad 
y la libertad de todas las personas trabajadoras del Arzobispado y 
personas ajenas a la misma (clientes, proveedores, etc.) que 
mantengan una relación laboral con el Arzobispado de Santiago de 
Compostela – Curia Diocesana. 

Para ello se ha elaborado este protocolo con el fin de evitar 
situaciones de acoso psicológico y/o acoso sexual o acoso por 
razón de sexo y otros tipos de violencia en el ámbito laboral, 
dejando claro que no se va a permitir ni a tolerar ningún tipo de 
acoso dentro de las instalaciones y centros de trabajo 
pertenecientes al Arzobispado de Santiago de Compostela – Curia 
Diocesana y que serán duramente sancionadas las personas que 
promuevan o practiquen estos tipos de acoso dentro del 
Arzobispado. Aún en el caso de que el acoso sea no intencionado 
no se permitirá de ningún modo y se aplicará el mismo protocolo. 

El ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA se compromete a: 

       l   Implantar un protocolo articulando las medidas necesarias 
para prevenir y combatir el acoso laboral, estableciendo un 
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canal confidencial, sencillo, rápido y accesible de queja o 
denuncia confidencial que permita a las víctimas de acoso 
realizar una denuncia de la situación que está sufriendo. 

       l   Difundir el Protocolo contra el acoso laboral a todo el personal 
interno y a cualquier persona que, por su relación laboral con 
el Arzobispado, lo solicite. 

       l   Dar apoyo a las personas trabajadoras que se vean sometidas 
a situaciones de acoso, investigando los casos individualmente, 
según se indica en el presente documento. 

       l   Facilitar la información y/o formación necesaria al personal 
para dar a conocer las pautas a seguir con el objetivo de 
prevenir y actuar en contra del acoso laboral. 

       l   Tramitar todas las quejas o denuncias que lleguen a la Vicaría 
General con la mayor transparencia y confidencialidad. 

       l   Prevenir, no tolerar, combatir y perseguir cualquier 
manifestación de acoso. 

       l   Garantizar los derechos laborales y de protección social de 
las víctimas. 

       l   Fomentar la cultura preventiva del acoso laboral en todos 
los ámbitos y estamentos de la organización. 

       l   Manifestar la tolerancia cero del Arzobispado de Santiago de 
Compostela frente a las situaciones de acoso laboral que puedan 
detectarse en cualesquiera estamentos de la organización. 

       l   Investigar internamente, de manera ágil, rápida y confidencial 
las denuncias de acoso en aras a precisar si en el Arzobispado 
se ha producido una situación de acoso laboral. 
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       l   Adoptar las medidas que se consideren necesarias incluidas 
las cautelares, administrativas o sancionadoras, en su caso, 
a la persona denunciada acorde a la magnitud de las 
conductas de acoso identificadas y resarcir a la víctima que 
ha sufrido una situación de acoso laboral. 

EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA no tolerará ningún tipo de represalias 
contra aquellas personas que colaboren con la investigación o que 
promuevan la denuncia de las situaciones de acoso. 

Será igual de contundente contra aquellas personas que promuevan 
falsas denuncias, a las cuales se les aplicará el mismo protocolo. 

2. OBJETO DEL PROTOCOLO 

El presente protocolo describe el proceso a seguir por todo el 
personal de ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
– CURIA DIOCESANA y el personal externalizado de otras 
empresas que realizan su actividad laboral dentro de las instalaciones 
de la Curia, en caso de encontrarse expuesto a situaciones de 
conflicto interpersonal, acoso psicológico y acoso sexual o acoso por 
razón de sexo, aplicándose para la resolución de las situaciones 
descritas medidas de mediación y análisis guiadas; tomando en 
consideración la dignidad de las personas, los derechos inviolables 
que le son inherentes y, por último, el respeto a la ley y a los demás. 

Asimismo, establece las medidas necesarias para prevenir y 
evitar que se produzca cualquier tipo de conflicto interpersonal, 
acoso psicológico y acoso sexual o acoso por razón de sexo, así 
como determinar concretamente las actuaciones de instrucción y 
sanción internas y sus garantías en caso de que alguna persona 
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trabajadora presente una queja en estas materias mediante la 
implantación de medidas reactivas frente al acoso, y en su caso, 
el régimen disciplinario que proceda. 

Toda persona que considere que se encuentra envuelta en un 
conflicto interpersonal o que haya sido objeto de acoso psicológico, 
acoso sexual y acoso por razón de sexo u otro tipo de violencia en el 
lugar de trabajo, tendrá derecho a presentar internamente una 
denuncia, sin menoscabo de las acciones penales o civiles que la 
persona acosada pueda ejercitar externamente a la organización. 

Por último, para prevenir o actuar en casos de violencia externa 
en el centro o puesto de trabajo, se aplicará lo expuesto en el 
Anexo 3 del presente procedimiento, Actuación ante situaciones 
de violencia externa en el centro de trabajo. 

3. ALCANCE 

El presente protocolo es de aplicación a todas las personas 
empleadas y sacerdotes que desempeñan su actividad laboral en el 
ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 
DIOCESANA y a todas las personas de empresas externas y ajenas 
que mantengan una relación laboral con el Arzobispado (clientes, 
proveedores, etc.). 

También resulta de aplicación a las personas que, no teniendo 
una relación laboral, prestan servicios o colaboran con la Curia, 
tales como personas en formación, las que realizan prácticas no 
laborales o aquéllas que realizan voluntariado. 

El protocolo será de aplicación a las situaciones de acoso que 
se producen durante el trabajo, en relación con el trabajo o como 
resultado del mismo: 
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a) en el lugar de trabajo, inclusive en los espacios públicos y 
privados cuando son un lugar de trabajo. 

b) en los lugares donde se paga a la persona trabajadora, donde ésta 
toma su descanso o donde come, o en los que utiliza instalaciones 
sanitarias o de aseo y en los vestuarios. 

c) en los desplazamientos, viajes, eventos o actividades sociales, 
pastorales o de formación relacionados con el trabajo. 

d) en el marco de las comunicaciones que estén relacionadas con 
el trabajo, incluidas las realizadas por medio de tecnologías de la 
información y de la comunicación (acoso virtual o ciberacoso). 

4. CONCEPTOS Y DEFINICIONES 

4.1 Conflicto interpersonal 

El conflicto interpersonal en el entorno laboral se entiende como 
las diferencias que surgen entre las personas por causa de intercambio 
de información y/u opiniones y que generan confrontación entre ellas; 
del intento de alcanzar un derecho; de la oposición a una decisión; y 
la lucha o la discusión entre unos y otros con la intención de conseguir 
un acuerdo. 

Los principales conflictos son: 

       l   Conflicto de interés: Defensa de un beneficio, de un objeto, 
de una ventaja. 

       l   Conflicto de poder: Secundario a la percepción que la propia 
zona de influencia está en riesgo o a la intención de alcanzar 
más nivel de control y capacidad de decisión. 

       l   Conflicto de identidad: Las acciones de un/a compañero/a 
o de una persona de jerarquía superior que agredan la 
identidad personal o profesional. 
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       l   Conflicto ideológico: Se origina una imposibilidad de 
convivencia, que impide establecer compromisos, a causa de 
diferencias en la ética, en la visión de las cosas, en la religión, 
en la política, etc. 

Los conflictos pueden provocar efectos negativos en la persona y 
en la organización dónde sucede, si bien por sí mismos no suponen la 
presencia de conductas, acciones o comportamientos compatibles con 
acoso de cualquier tipo. Se abordan en este procedimiento dado que 
el escalamiento de los mismos, o la inacción ante su manifestación 
puede derivar en situaciones de riesgo que conlleven violencia, por lo 
tanto, hemos de trabajar para prevenirlos en su origen. 

Cuando nos referimos a conflictos en el ámbito laboral solemos 
pensar en circunstancias negativas, divergencias, luchas, etc., 
(conflictos disfuncionales). Sin embargo, los conflictos pueden 
suponer una oportunidad de cambio al diálogo y cooperación, 
siempre y cuando se gestionen con eficacia. Por ello, cada conflicto 
debe tratarse de diferente manera. No enfrentarse a la situación 
conflictiva o evitarla no hace que desaparezca, sino que el problema 
se perpetúe en el tiempo. 

Las siguientes situaciones de posible conflicto interpersonal no 
se consideran acoso (relación no exhaustiva): 

       l   Comportamiento “tiránico”, poco respetuoso, de una persona 
trabajadora hacia otras personas trabajadoras de forma habitual. 

       l   Críticas constructivas o evaluaciones del trabajo explícitas. 

       l   Conflictos entre dos personas por problemas concretos que 
generan discusión. 
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       l   Acto singular: cambio de puesto de trabajo justificado, 
sanción correcta, discusión puntual, etc. 

       l   Situación colectiva de tipo organizativo: eliminación de 
horas extras, cambios de horarios, etc. 

       l   Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo sin 
causa y sin seguir el procedimiento legalmente establecido. 

       l   Conflictos surgidos durante las huelgas, protestas, etc. 

       l   Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el 
trabajo. 

       l   Conflictos personales y sindicales. 

4.2 Acoso 

El artículo 28 de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas 
fiscales, administrativas y de orden social, define el acoso como toda 
conducta no deseada relacionada con el origen racial o étnico, la 
religión o convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual 
de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra 
su dignidad y crear un entorno intimidatorio, humillante u ofensivo. 

Es decir, abarca todo acto, conducta, declaración o solicitud que 
pueda considerarse discriminatorio, ofensivo, humillante, intimidatorio 
o violento, o bien intrusiones en la vida privada. 

4.3 Acoso psicológico en el trabajo o “mobbing” 

Según la Nota Técnica de Prevención NTP 854 del INSST, se 
entiende por acoso psicológico en el trabajo la exposición a 
conductas de violencia psicológica, dirigidas de forma reiterada y 
prolongada en el tiempo, hacia una o más personas por parte de otra/s 
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que actúan frente aquella/s desde una posición de poder (no 
necesariamente jerárquico). Dicha exposición se da en el marco de 
una relación laboral y supone un riesgo importante para la salud. 

Dicho comportamiento, que a menudo conlleva bajas laborales 
continuadas y prolongadas, tiene por finalidad destruir las redes 
de comunicación de la víctima, destruir su reputación, minar su 
autoestima, perturbar el ejercicio de sus labores, degradar 
deliberadamente las condiciones de trabajo de la persona agredida, 
produciendo un daño progresivo y continuo a su dignidad para 
lograr que finalmente esa persona o personas abandonen su puesto 
de trabajo. 

Esta violencia psicológica, en ocasiones se realiza en función 
del sexo, la raza, la edad, opinión, religión, circunstancias 
personales o sociales de la víctima y en todos los casos, atenta 
contra la personalidad, la dignidad o la integridad física o psíquica 
de una persona. 

Existen otras definiciones para el acoso psicológico o 
“mobbing”, exponiendo a continuación algunas de ellas: 

       l   La definición que realiza H. Leymann sobre el “mobbing”, 
establece que son situaciones en las que una persona o un 
grupo de personas ejercen un conjunto de comportamientos 
caracterizados por una violencia psicológica, de forma 
sistemática (al menos una vez por semana), durante un 
tiempo prolongado (más de 6 meses), sobre otra persona en 
el lugar de trabajo. 

       l   La Comisión Europea lo define como el comportamiento 
negativo entre compañeros/as o entre superiores e inferiores 
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jerárquicos, a causa del cual la persona afectada es objeto de 
acoso y ataques sistemáticos, durante un tiempo prolongado, 
de modo directo o indirecto, por parte de una o más personas, 
con el objetivo y/o el efecto de hacerle el vacío. 

       l   La Agencia Europea para la SST lo define como el 
comportamiento irracional respecto con respecto a un empleado 
o un grupo de empleados, que constituye un riesgo para su salud 
y seguridad, física y mental. 

El acoso psicológico es una situación que evoluciona a lo largo 
del tiempo y que en muchas ocasiones tiene su origen en 
acontecimientos poco relevantes, pero que pueden acabar con la 
víctima fuera de la vida laboral. 

4.3.1 Formas de expresión de acoso psicológico o “mobbing” 

Se consideran situaciones que pueden evidenciar la existencia 
situaciones de acoso psicológico: 

       l   Acciones contra la reputación o la dignidad de la persona: 
ridiculizar, reírse de su aspecto físico, voz, convicciones 
personales o religión, de su estilo de vida. 

       l   Acciones contra el ejercicio del trabajo de la persona: 
Cantidad de trabajo excesiva o difícil de realizar. Privación 
de la realización de cualquier tipo de trabajo. Negar u ocultar 
los medios para la realización de su trabajo. 

       l   Acciones que manipulen la comunicación o la información: 
No informar a la persona trabajadora sobre distintos aspectos 
de su trabajo. No aclarar sus funciones y responsabilidades. 
No enseñar los métodos de trabajo a realizar. No enseñar la 
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cantidad y calidad del trabajo a realizar. Mantener a la persona 
trabajadora en una situación de incertidumbre. Hacer uso hostil 
de la comunicación, tanto explícitamente (amenazándola, 
criticándola o reprendiéndola acerca de temas laborales como 
a lo referente a su vida privada, etc.), como implícitamente (no 
dirigirle la palabra, no hacer caso de sus opiniones, ignorar su 
presencia, etc.). Utilizar selectivamente la comunicación 
para reprender o amonestar, nunca para felicitar. Acentuar 
la importancia de sus errores y minimizar la importancia de 
sus logros. 

       l   Acciones de iniquidad: Establecer diferencias de trato. 
Distribución no equitativa del trabajo. Desigualdades 
remunerativas. 

       l   Abuso de autoridad: Dejar a la persona trabajadora de forma 
continuada sin ocupación efectiva o incomunicada sin causa 
alguna que lo justifique. Dictar órdenes de imposible 
cumplimiento con los medios que se asignan. Ocupación en 
tareas inútiles o que no tienen valor productivo. Acciones de 
represalia frente a personas trabajadoras que han planteado 
quejas, denuncias o demandas frente al Arzobispado o que han 
colaborado con las reclamantes. 

       l   Trato vejatorio: Insultar o menospreciar repetidamente a una 
persona trabajadora, reprendiéndola reiteradamente delante 
de otras personas. Difundir rumores falsos sobre su trabajo 
o vida privada. 

       l   Acoso discriminatorio (Art. 8.13 bis TRLISOS): Cuando 
está motivado por creencias políticas y religiosas de la 
víctima. Ataques por motivos sindicales. Sexo u orientación 
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sexual. Mujeres embarazadas o maternidad. Edad, estado 
civil. Origen, etnia, nacionalidad. Discapacidad. 

4.3.2 Conductas que no se consideran acoso psicológico 

No tendrán la consideración de acoso psicológico aquellas 
conductas que impliquen un conflicto, acaecido en el marco de las 
relaciones humanas, y que evidentemente afecten al ámbito 
laboral, se den en su entorno e influyan en la organización y en 
las relaciones laborales. Hay que evitar que los conflictos deriven 
en cualquier forma de violencia en el trabajo y se conviertan en 
habituales o desemboquen en conductas de Acoso Psicológico. 

Tampoco tendrán consideración de acoso psicológico aquellas 
situaciones donde no existan acciones de violencia en el trabajo 
realizadas de forma reiterada y/o prolongada en el tiempo (por ejemplo, 
un hecho de violencia psicológica aislado y de carácter puntual). 

Asimismo, no constituiría acoso psicológico el estilo de mando 
autoritario por parte de las personas de mayor rango la incorrecta 
organización del trabajo, la falta de comunicación, etc., tratándose, 
no obstante, de situaciones que deberían tratarse en el marco de la 
prevención de los riesgos psicosociales. 

A modo de ejemplo, algunas de las situaciones que no se 
considerarían acoso psicológico son: 

       l   Un hecho violento singular y puntual (sin prolongación en 
el tiempo). 

       l   Acciones irregulares organizativas que afectan al colectivo. 

       l   La presión legítima de exigir lo que se pacta o las normas 
que existan. 
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       l   Un conflicto. 

       l   Críticas constructivas, explícitas, justificadas. 

       l   La supervisión-control, así como el ejercicio de la autoridad, 
siempre con el debido respeto interpersonal. 

       l   Los comportamientos arbitrarios o excesivamente autoritarios 
realizados a la colectividad, en general. 

       l   Una situación colectiva de tipo organizativo: eliminación de 
horas extras, cambios de horarios, etc. 

       l   Conflictos durante las huelgas, protestas, etc. 

       l   Amonestaciones sin descalificar por no realizar bien el 
trabajo. 

4.4 Acoso sexual 

La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres, contempla las siguientes definiciones: 

Acoso sexual: Cualquier comportamiento, verbal o físico, de 
naturaleza sexual que tenga el propósito o produzca el efecto de 
atentar contra la dignidad de una persona, en particular cuando se 
crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo (Art. 7.1.). 

4.4.1 Acoso sexual “quid pro quo” o chantaje sexual 

Entre los comportamientos constitutivos de acoso sexual puede 
diferenciarse el acoso sexual “quid pro quo” o chantaje sexual que 
consiste en forzar a la víctima a elegir entre someterse a los 
requerimientos sexuales, o perder o ver perjudicados ciertos beneficios 
o condiciones de trabajo, que afecten al acceso a la formación 
profesional, al empleo continuado, a la promoción, a la retribución o 
a cualquier otra decisión en relación con esta materia. En la medida 
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que supone un abuso de autoridad, la persona acosadora será aquella 
que tenga poder, sea directa o indirectamente, para proporcionar o 
retirar un beneficio o condición de trabajo. 

4.4.2 Acoso sexual ambiental 

En este tipo de acoso sexual la persona acosadora crea un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo para la víctima, 
como consecuencia de actitudes y comportamientos indeseados de 
naturaleza sexual. Puede ser realizados por cualquier miembro del 
Arzobispado, con independencia de su posición o estatus, o por 
terceras personas ubicadas de algún modo en el entorno del trabajo. 

4.4.3 Forma de expresión de acoso sexual 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitador, se 
considera que los siguientes comportamientos, por si solos o 
conjuntamente con otros, pueden evidenciar la existencia de una 
conducta de acoso sexual: 

       l   Conductas verbales: Supuestos de insinuaciones sexuales, 
proposiciones o presión para la actividad sexual. Flirteos 
ofensivos. Comentarios insinuantes, indirectas o comentarios 
obscenos. Llamadas telefónicas o contactos por redes sociales 
indeseados. Bromas o comentarios sobre la apariencia sexual. 

       l   Conductas no verbales: Exhibición de fotos sexualmente 
sugestivas o pornográficas, de objetos o escritos, miradas 
impúdicas, gestos. Cartas o mensajes de correo electrónico o en 
redes sociales de carácter ofensivo y con claro contenido sexual. 

       l   Comportamientos físicos: Contacto físico deliberado y no 
solicitado, abrazos o besos no deseados, acercamiento físico 
excesivo o innecesario. 
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4.5 Acoso por razón de sexo 

Acoso por razón de sexo: Cualquier comportamiento realizado 
en función del sexo de una persona, con el propósito o el efecto 
de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo (Art. 7.2.). Constituye discriminación 
directa por razón de sexo todo trato desfavorable a las mujeres 
relacionado con el embarazo o la maternidad (Art. 8). 

La recomendación de las Comunidades Europeas 02/31, de 27 
de noviembre de 1991 sobre la dignidad de la mujer y el hombre 
en el trabajo, aborda el acoso sexual como: 

 “La conducta de naturaleza sexual u otros comportamientos 
basados en el sexo que afectan a la dignidad de la mujer y el 
hombre en el trabajo, incluido la conducta de superiores y 
compañeros, resultando inaceptable si: 

a) Dicha conducto es indeseada, irrazonable y ofensiva para 
la persona que es objeto de la misma. 

b) La negativa o el sometimiento de una persona a dicha 
conducta (incluidos los superiores y los compañeros), se utiliza 
de forma explícita o implícita para una decisión que tenga efectos 
sobre el acceso de dicha persona a la formación profesional y al 
empleo, sobre la continuidad del mismo, el salario o cualesquiera 
otras decisiones relativas al empleo. 

c) Dicha conducta crea un entorno laboral intimidatorio, hostil 
y humillante para la persona que es objeto de la misma, y de que 
dicha conducta puede ser, en determinadas circunstancias, 
contrario al principio de igualdad de trato.” 
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Para apreciar que efectivamente en una realidad concreta concurre 

una situación calificable de un común denominador, entre los que 

destacan: 

       l   Hostigamiento, entendiendo como tal toda conducta 

intimidatoria, degradante, humillante y ofensiva que se origina 

externamente y que es percibida como tal por quien la sufre. 

       l   Atentado objetivo a la dignidad de la víctima y percibida 

subjetivamente por esta como tal. 

       l   Resultado pluriofensivo. El ataque a la dignidad de quien 

sufre acoso por razón de sexo no impide la concurrencia de 

daño a otros derechos fundamentales de la víctima, tales 

como el derecho a no sufrir una discriminación, un atentado 

a la salud psíquica y física, etc. 

       l   Que no se trate de un hecho aislado. 

       l   El motivo de estos comportamientos debe tener que ver 

con el hecho de ser mujeres o por circunstancias que 

biológicamente solo les pueden afectar a ellas (embarazo, 

maternidad, lactancia natural); o que tienen que ver con las 

funciones reproductivas y de cuidados que a consecuencia 

de la discriminación social se les presumen inherentes a 

ellas. En este sentido, el acoso por razón de sexo también 

puede ser sufrido por los hombres cuando estos ejercen 

funciones, tareas o actividades relacionadas con el rol que 

históricamente se ha atribuido a las mujeres, por ejemplo, 

un trabajador hombre al que se acosa por dedicarse al 

cuidado de menores o dependientes. 
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4.5.1 Formas de expresión de acoso por razón de sexo a 
causa del embarazo o la maternidad: 

       l   Exigir o presionar a las mujeres embarazadas para que 
encuentren ellas mismas la persona para cubrir su baja por 
maternidad/lactancia. 

       l   Recibir un peor trato por acogerse a una baja por 
maternidad/lactancia que el recibido por personas que tienen 
otro tipo de permisos o bajas. 

       l   Intentar disuadir o poner trabas para coger la baja por 
maternidad/lactancia legalmente establecida. 

       l   Penalizar, discriminar o hacer burla por coger una baja de 
maternidad/lactancia, optar por jornada reducida, o no 
prolongar el trabajo fuera del horario laboral establecido. 

       l   Denegar una baja por embarazo/maternidad. 

       l   Penalizar o discriminar a las mujeres al reincorporarse al 
trabajo después de una baja de maternidad. 

4.5.2 Formas de expresión de acoso por razón de sexo 

A título de ejemplo y sin ánimo excluyente ni limitador, se 
considera que los siguientes comportamientos, por si solos o 
conjuntamente con otros, pueden evidenciar la existencia de una 
conducta de acoso por razón de sexo. Las que siguen son una serie 
de conductas concretas que, cumpliendo los requisitos puestos de 
manifiesto en el punto anterior, podrían llegar a constituir acoso 
por razón de sexo en el trabajo de producirse de manera reiterada. 

       l   Ataques con medidas organizativas: Juzgar el desempeño de la 
persona de manera ofensiva, ocultar sus esfuerzos y habilidades. 
Poner en cuestión y desautorizar las decisiones de la persona. 
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No asignar tarea alguna, o asignar tareas sin sentido o 
degradantes. Negar u ocultar los medios para realizar el trabajo 
o facilitar datos erróneos. Asignar trabajos muy superiores o muy 
inferiores a las competencias o cualificaciones de la persona, o 
que requieran una cualificación mucho menor de la poseída. 
Órdenes contradictorias o imposibles de cumplir. Robo de 
pertenencias, documentos, herramientas de trabajo, borrar 
archivos del ordenador, manipular las herramientas de trabajo 
causándole un perjuicio, etc. Amenazas o presiones a las 
personas que apoyan a la acosada. Manipulación, ocultamiento, 
devolución de la correspondencia, las llamadas, los mensajes, 
etc., de la persona. Negación o dificultades para el acceso a 
permisos, cursos, actividades, etc. 

       l   Actuaciones que pretenden aislar a su destinatario o 
destinataria: Cambiar la ubicación de la persona separándola 
de sus compañeros y compañeras (aislamiento). Ignorar la 
presencia de la persona. No dirigir la palabra a la persona. 
Restringir a compañeras y compañeros la posibilidad de hablar 
con la persona. No permitir que la persona se exprese. Evitar 
todo contacto visual. Eliminar o restringir los medios de 
comunicación disponibles para la persona (teléfono, correo 
electrónico, etc.). 

       l   Actividades que afectan a la salud física o psíquica de la 
víctima: Amenazas y agresiones físicas. Amenazas verbales o 
por escrito. Gritos y/o insultos. Llamadas telefónicas 
atemorizantes. Provocar a la persona, obligándole a reaccionar 
emocionalmente, Ocasionar intencionadamente gastos para 
perjudicar a la persona. Ocasionar destrozos en el puesto de 
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trabajo o en sus pertenencias. Exigir a la persona realizar 
trabajos peligrosos o perjudiciales para su salud. 

       l   Ataques a la vida privada y a la reputación personal o 
profesional: Manipular la reputación personal o profesional a 
través del rumor, la denigración y la ridiculización. Dar a 
entender que la persona tiene problemas psicológicos, intentar 
que se someta a un examen o diagnóstico psiquiátrico. Burlas 
de los gestos, la voz, la apariencia física, discapacidades, poner 
motes, etc. Críticas a la nacionalidad, actitudes y creencias 
políticas o religiosas, vida privada, etc. 

4.5.3 Grupo de especial atención en relación a las conductas 
de acoso sexual y por razón de sexo 

El acoso sexual y el acoso por razón de sexo se pueden dar en 
cualquier profesión, ámbito laboral o categoría profesional y en 
cualquier grupo de edad. A pesar de ser un fenómeno que puede 
afectar a cualquier categoría profesional, nivel de formación, etc., 
los grupos más vulnerables son: 

       l   Mujeres solas con responsabilidad familiar (madres solteras, 
viudas, separadas y divorciadas). 

       l   Mujeres que acceden por primera vez a sectores profesionales 
o categorías tradicionalmente masculinas o que ocupan lugares 
de trabajo que tradicionalmente se han considerado 

       l   Mujeres jóvenes que acaban de conseguir su primer trabajo 
(generalmente de carácter temporal). 

       l   Mujeres con discapacidad. 

       l   Mujeres inmigrantes y que pertenecen a minorías étnicas. 
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       l   Mujeres con contratos eventuales y temporales. 

       l   En función de la edad (jóvenes o de edad avanzada) 

       l   Por orientación sexual y/o identidad de género (personas 
LGTBI, en definitiva, personas LGTBI+). 

4.6 Definiciones a efectos del presente procedimiento 

La expresión “persona protegida” se refiere a todas las personas 
que forman parte de nuestra organización y, amparadas por el presente 
procedimiento, se encuentran inmersas en una situación de acoso, ya 
sea como persona demandante o como persona demandada. 

La expresión “persona demandante” se refiere a toda persona 
que comunica una situación de acoso, pudiendo ser otra persona 
diferente de la persona que lo padece. 

La expresión “persona demandada” se refiere a toda persona 
respecto de la cual se acusa de someter a otra a una situación de acoso. 

La expresión “conciliación” se refiere al proceso por el que se 
insta a las partes a resolver las cuestiones objeto de litigio entre 
ellos y a alcanzar una solución mutuamente aceptable que elimine 
la situación presentada. 

Se considerará “denuncia falsa” aquella denuncia en la que, 
tras la instrucción del procedimiento, resulte que concurren 
simultáneamente los siguientes dos requisitos: 

a) que carezca de justificación y fundamento. 

b) que su presentación se haya producido con mala fe por parte de 
la persona demandante o con el único fin de dañar a la persona 
demandada (acoso inverso) en los mismos términos descritos en las 
definiciones anteriores. 
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5. NORMATIVA Y CRITERIOS LEGALES 

       l   La Constitución Española, en su artículo 14 dispone que los 

españoles son iguales ante la Ley, sin que pueda prevalecer 

discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 

religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 

personal o social. 

       l   El Estatuto de los Trabajadores establece el derecho de todo 

trabajador a la no discriminación y al respeto a la intimidad 

y la consideración de su dignidad. 

       l   La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos laborales, impone 

a las empresas el deber de vigilar y mejorar las condiciones 

de trabajo de sus empleados, identificando los riesgos no 

sólo de carácter físico, sino también, aquellos de carácter 

psicosocial que puedan causar un deterioro en su salud. 

       l   La Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código 

Penal, en el artículo 173.1. establece que el que infligiera a otra 

persona un trato degradante, menoscabando gravemente su 

integridad moral, será castigado con la pena de prisión de seis 

meses a dos años. Con la misma pena serán castigados los que, 

en el ámbito de cualquier relación laboral o funcionarial y 

prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra 

otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin 

llegar a constituir trato degradante, supongan grave acoso 

contra la víctima. 

       l   El texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
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5/2000, de 4 de agosto. Capítulo ll Infracciones Laborales, 

considera: 

              l  Art. 7.10. Son Infracciones graves... establecer condiciones 
de trabajo inferiores a las establecidas legalmente o por 
convenio colectivo, así como los actos u omisiones que fueren 
contrarios a los derechos de los trabajadores reconocidos en 
el artículo 4 de la Texto Refundido de la Ley del Estatuto de 
los Trabajadores, salvo que proceda su calificación como muy 
graves, de acuerdo con el artículo siguiente. 

              l  Art. 7.13. Son Infracciones graves... no cumplir las 
obligaciones que en materia de planes de igualdad 
establecen el Estatuto de los Trabajadores o el convenio 
colectivo que sea de aplicación (Introducido por la 
disposición adicional decimocuarta de la L.O. 3/2007, de 
22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres). 

              l  Art. 8.11. Son Infracciones muy graves... los actos del 
empresario que fueren contrarios al respeto de la 
intimidad y consideración debida a la dignidad de los 
trabajadores. 

              l  Art. 8.13. Son Infracciones muy graves... el acoso sexual, 
cuando se produzca dentro del ámbito a que alcanzan las 
facultades de dirección empresarial, cualquiera que sea el 
sujeto activo de la misma. 

              l  Art. 8.13 bis. El acoso por razón de origen racial o étnico, 
religión o convicciones, discapacidad, edad y orientación 
sexual y el acoso por razón de sexo, cuando se produzcan 
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dentro del ámbito a que alcanzan las facultades de dirección 
empresarial, cualquiera que sea el sujeto activo del mismo, 
siempre que, conocido por el empresario, éste no hubiera 
adoptado las medidas necesarias para impedirlo. (Introducido 
por el apartado dos de la disposición adicional decimocuarta 
de la L.O. 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 
de mujeres y hombres). 

       l   La Ley 62/2003 de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 

administrativas y del orden social. Capítulo III Medidas, Art. 

28.1. d) Se entenderá por acoso toda conducta no deseada 

relacionada con el origen racial o étnico, la religión o 

convicciones, la discapacidad, la edad o la orientación sexual 

de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia 

atentar contra su dignidad y crear un entorno intimidatorio, 

humillante u ofensivo. 

       l   La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de igualdad entre 

hombres y mujeres, establece en su artículo 48, en relación con 

el acoso sexual y el acoso por razón de sexo, la obligación de 

las empresas de arbitrar procedimientos específicos para su 

prevención y para dar cauce a las denuncias o reclamaciones 

que puedan formular quienes hayan sido objeto del mismo. 

       l   El artículo 2 del Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por 

el que se regulan los planes de igualdad y su registro, indica lo 

siguiente: “Todas las empresas comprendidas en el artículo 
1.2 del Estatuto de los Trabajadores, con independencia del 
número de personas trabajadoras en plantilla, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 45.1y 48 de la Ley Orgánico 
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3/2007, están obligados o respetar la igualdad de trato y de 
oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad, 
deberán adoptar, previa negociación, medidas dirigidas o 
evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres 
y hombres, así como promover condiciones de trabajo que 
eviten el acoso sexual y el acoso por razón de sexo y arbitrar 
procedimientos específicos para su prevención y para dar 
cauce a los denuncias o reclamaciones que puedan formular 
quienes hayan sido objeto del mismo”. 

       l   La Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 

integral de la libertad sexual, modifica el artículo 48 de la 

Ley Orgánica 3/2007, en su Disposición final décima. 

Por último, comentar que el criterio técnico CT 104/2021 de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social avala lo establecido en 
el CT 69/2009 sobre acoso y violencia en el trabajo, si bien 
introduce un cambio importante en la conducta de acoso, al 
considerar que no es necesario acreditar la intencionalidad de 
hacer daño, sino que bastaría con acreditar la presencia de un nexo 
de causalidad adecuado entre el comportamiento y el resultado del 
mismo sobre la persona trabajadora fruto de esta violencia 
(conducta deliberada). 

6.- PRINCIPIOS DIRECTORES DEL PROTOCOLO 

EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA declara que toda persona tiene derecho a 
recibir un trato cortés, respetuoso y digno. En virtud de este 
derecho fundamental en conformidad con la declaración Universal 
de los Derechos Humanos de la OIT, se reconoce la necesidad de 
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adoptar medidas para garantizar que todos los miembros del personal 
disfruten de igualdad de trato, reconociendo que todas las formas de 
acoso constituyen, no sólo una afrenta al trato equitativo, sino 
también una falta muy grave que no puede, ni debe ser tolerada. 

Los comportamientos antedichos ocasionan daños a la salud mental 
o física y al bienestar de los individuos, siendo calificados como 
maltrato físico y/o psicológico a las personas. Asimismo, también 
perjudican los objetivos y la labor de la entidad; por consiguiente, EL 
ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 
DIOCESANA se compromete a atender todos los casos de acoso de 
los que tenga conocimiento por parte de las personas trabajadoras de 
la entidad, todo ello sin menoscabo de las acciones civiles y/o penales 
que la persona acosada pueda o quiera ejecutar. 

EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA garantiza el derecho a utilizar el presente 
procedimiento sin temor a ser objeto de represalias, intimidación, 
ni de trato injusto, discriminatorio o desfavorable. Dicha 
protección se aplicará por igual tanto a las personas que formulen 
un alegato, a aquellas que faciliten información en relación con 
dicho alegato o a las personas acusadas; es decir, a todas las 
personas implicadas. 

Para ello, una vez se reciba por parte de la Vicaría General 
una denuncia por escrito de una posible situación de acoso, ésta 
podrá apoyarse, si así lo desea, en personal externo de 
asesoramiento en esta materia, en este caso un equipo formado por 
un especialista en derecho y otro en psicología, ajenos al 
Arzobispado, para llevar a cabo la intervención psicosocial que 
proceda, la cual generará un informe de aproximación que 
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facilitará la adopción de medidas preventivas por parte del 
Arzobispado; así como servirá para informar al denunciante al 
respecto de la resolución del caso. 

De igual forma, la persona demandante podrá recurrir 
directamente a algún órgano de la Administración Pública para 
realizar una denuncia de posible acoso psicológico, sexual o por 
razón de sexo: 

       l   Mediador/a de la Administración Pública. 

       l   Inspección de trabajo. 

       l   Vía judicial. 

       l   Vía denuncia policial. 

Entre las responsabilidades por parte de la Vicaría General en 
esta materia se encuentran las siguientes: 

       l   Dar soporte a las personas que denuncien estar en situación de 

acoso psicológico y/o sexual, por razón de sexo y otro tipo de 

violencia dentro del ámbito laboral, y cerciorarse de que 

realmente puedan estar padeciendo este tipo de situaciones de 

acoso. 

       l   Facilitar la información para valorar las opciones y ver el 

modo de resolver el conflicto. 

       l   Respetar el principio de presunción de inocencia de la 

supuesta persona denunciada. 

       l   Facilitar la información sobre las vías de resolución. 

       l   Informar sobre los derechos y las obligaciones de cada caso. 
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       l   Implantar las medidas preventivas recogidas en los informes 

resultantes de las investigaciones realizadas por el propio 

Arzobispado o por los asesores externos, relacionadas con 

posibles orígenes de conflicto interpersonal o posibles casos de 

acoso denunciados por escrito. 

Si la persona demandante acudiera directamente a un órgano 
externo de la Administración Pública, el Arzobispado ejecutará las 
medidas requeridas por el órgano en cuestión. 

Las personas que denuncien una posible situación de acoso, así 
como las personas denunciadas de su posible realización, tendrán 
derecho a solicitar de sus superiores jerárquicos correspondientes, 
como una de las medidas cautelares, dejar de trabajar con la persona 
o personas denunciadas o la persona denunciante (distanciamiento 
social) o modificación de los horarios de trabajo para evitar la 
coincidencia en el lugar de trabajo si esto fuera posible, sin temor a 
ser objeto de ningún tipo de desventaja o represalia. La Vicaría 
General valorará en cada caso la actuación a implantar atendiendo a 
cada situación concreta. 

EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA dispone que la violación de los derechos 
establecidos en el presente protocolo será objeto de medidas 
disciplinarias y demás medidas que considere pertinentes la entidad al 
amparo de la normativa laboral. 

En el caso que sucedan denuncias falsas sobre otras personas, el 
Arzobispado adoptará las medidas disciplinarias que considere 
oportunas, pudiendo contemplar cualquier medida laboral y/o 
sancionadora, que la legislación vigente permita, para la situación y/o 
personas implicadas. 
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EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA acuerda formular y aplicar estrategias que 
incluyan elementos de información, educación, capacitación, 
seguimiento y evaluación con el objeto no sólo de prevenir el acoso, 
sino también de influenciar sobre las actitudes y comportamientos 
de las personas que integran la organización, de conformidad con el 
espíritu y la intención del presente acuerdo. Tanto las personas que 
ocupan cargos de responsabilidad como el resto del personal 
recibirán información y/o formación respecto del funcionamiento 
práctico de este procedimiento. 

EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA destaca que incumbe a todo el personal la 
responsabilidad de cumplir con las disposiciones en materia de 
acoso psicológico y/o acoso sexual para garantizar que todo el 
personal colabore en la aplicación y el funcionamiento eficaz del 
mismo, mediante la debida información y accesibilidad al 
procedimiento ya sus medidas. 

6.1 Compromiso y confidencialidad 

EL ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA reconoce su obligación de salvaguardar el 
derecho a la intimidad y la confidencialidad durante todo el proceso 
abarcado por este procedimiento. Toda información relativa a evaluar 
la existencia de una situación de acoso se manejará de modo que se 
proteja el derecho a la intimidad de todos los implicados. 

La entidad se compromete a proporcionar a las partes implicadas 
la asistencia y el apoyo necesario para intentar, cuando sea posible, 
que una situación de acoso comunicada pueda solucionarse de 
manera rápida y satisfactoriamente para todas las partes. 
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La Dirección tratará todos los datos con el máximo sigilo 

profesional y confidencialidad, cumpliendo escrupulosamente lo 

dispuesto en las diversas normas de aplicación. 

Las personas trabajadoras de la entidad que puedan encontrarse 

inmersas en un proceso de aplicación del presente procedimiento, se 

comprometen a guardar la máxima discreción y confidencialidad en 

referencia a la información a la que puedan acceder, no difundiéndola 

bajo ningún concepto y por ninguna vía. 

La persona demandante, al desencadenar el presente 

procedimiento mediante los mecanismos que se describirán a 

continuación, reconoce haber sido informada sobre su contenido, 

proceso y consecuencias que su aplicación puede tener, aceptando 

las mismas. Asimismo, reconoce y acepta que, de desistir de la 

demanda durante el proceso de toma de datos y análisis, EL 

ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 

DIOCESANA pueda proseguir con el procedimiento hasta su 

conclusión, al objeto de preservar la seguridad y salud de los 

empleados de la entidad. 

A lo largo de todo el procedimiento se mantendrá una estricta 

confidencialidad y todas las investigaciones internas se llevarán a 

cabo con tacto, y con el debido respeto, tanto a la denunciante, a la 

víctima, quienes en ningún caso podrán recibir un trato desfavorable 

por este motivo, como a la persona denunciada, cuya culpabilidad 

no se presumirá. Todas las personas que intervengan en el proceso 

tendrán la obligación de confidencialidad y de guardar sigilo al 

respecto de toda la información a la que tengan acceso. 
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7.- APLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

7.1 Inicio del procedimiento 

El procedimiento se inicia cuando una persona trabajadora del 
ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 
DIOCESANA se siente objeto de un conflicto interpersonal de 
especial relevancia para ella y, que le afecta de manera muy negativa 
a su salud y a su trabajo. El inicio del procedimiento también puede 
ser debido a situaciones de mayor gravedad definidas como acoso 
psicológico o ante situaciones de acoso sexual, acoso por razón de 
sexo u otras situaciones de violencia laboral. 

Al encontrarse expuesta a una de las situaciones descritas en el 
párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Vicaría General 
o del órgano externo de la Administración Pública que desee de 
manera directa. 

Para el caso de comunicación directa a la Vicaría General, 
podrá utilizarse el modelo de comunicación frente a situaciones 
de posible acoso que figura en el Anexo 1 de este informe. 

El escrito de denuncia será entregado de la siguiente manera: 

       l   Se entregará por escrito a la Vicaría General 

       l   También podrán presentarse de forma anónima las quejas o 

denuncias, por escrito y en sobre cerrado dirigido a la Vicaría 

General o a la persona designada de tramitar la denuncia. 

Con el fin de proteger la confidencialidad del procedimiento, 
la persona encargada de tramitar la denuncia dará un código 
numérico a cada una de las partes afectadas. 
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La presentación por la víctima de la situación de acoso, o por 
cualquier trabajadora o trabajador que tenga conocimiento de la 
misma, mediante la “Ficha de comunicación de posible situación 
de acoso” correspondiente por el medio habilitado para presentar 
la denuncia (entrega por escrito a la Vicaría General) denunciando 
una situación de acoso, será necesaria para el inicio del 
procedimiento en los términos que consta en el apartado siguiente. 

Las denuncias serán secretas y se garantizará en todo momento 
la confidencialidad de las partes afectadas. 

No se tramitarán a través del procedimiento contenido en 
el presente protocolo las denuncias que se refieran a materias 
correspondientes a otro tipo de reclamaciones. 

En el caso de las denuncias anónimas, el Arzobispado se 
reserva el derecho a realizar las indagaciones que considere 
oportunas para proceder en función de la gravedad o magnitud de 
los hechos que se formulen anónimamente. 

En el caso que se prefiera recurrir a la denuncia de la situación 
a través de los órganos externos de la Administración Pública, se 
podrá acudir a: 

       l   Instituto de Seguridade e Saúde Laboral de Galicia (ISSGA) 

           Edificio Igape-Issga (3ª planta). Complexo Administrativo 
de San Lázaro. 15703 Santiago de Compostela. 981 957 
018. issga@xunta.gal 

       l   Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de A 

Coruña. 

           Rúa Gaiteira, 54. 15009 – A Coruña. 981 12 02 67 
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En caso de comportamientos o conductas que se valoren como 
graves, se podrá acudir a: 

       l   Policía Nacional - Comisaría Local. Av. de Rodrigo del 

Padrón, 3 Santiago. 981 55 11 00 

       l   Juzgado de Instrucción Rúa Viena s/n 15707 Santiago de 

Compostela 

              Oficina de atención a la víctima y atención al ciudadano 

de Santiago de Compostela. 981 540 358. 

cidadan.vitimas.santigo@xustiza.gal 

La persona denunciante que inicia el procedimiento aportará 
cuanta documentación sobre el tema obre en su poder y facilitará 
toda la información que considere pertinente o le soliciten las 
personas que estén realizando la intervención psicosocial. 

7.2 Desarrollo del procedimiento de actuación 

1. La Vicaría General, el equipo de expertos designado 
por el ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA o los órganos externos de la 
Administración Pública que realicen la intervención psicosocial 
al ser informados de la denuncia, garantizarán la debida diligencia 
y celeridad del procedimiento poniéndose en contacto con la 
persona demandante de manera inmediata en un plazo 
determinado (cinco días laborables). En el caso de que el 
Arzobispado cuente con un asesor externo especializado, este 
plazo no será superior a cinco días laborables, para solicitarle 
cuanta información inicial le sea imprescindible, al objeto de 
disponer de una visión ajustada de los acontecimientos. Sin 
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embargo, en el caso de que el demandante opte por comunicar el 
posible caso de acoso a los órganos externos de la Administración 
Pública, serán dichos órganos quienes establezcan sus propios plazos 
y formas de actuación en estos casos. 

Para iniciar la investigación, se podrá solicitar, como mínimo: 

       l   Nombre y apellidos de la persona demandante y manera de 

comunicarse con ella (número de teléfono o e-mail). 

       l   Nombre y apellidos de la persona demandada y relación 

laboral. 

       l   La naturaleza de la situación a que se encuentra sometida 

(conflicto interpersonal, acoso psicológico, acoso sexual, etc.). 

       l   Nombre de los/las testigos (de existir), que la persona 

demandante solicita sean escuchados durante la intervención 

psicosocial. 

       l   Conjunto de datos del historial sociolaboral relevantes de la 

persona denunciante. 

       l   Descripción del puesto de trabajo, funciones, departamento, etc. 

       l   Descripción cronológica del conflicto 

       l   Otra información que pudiera ser relevante para la 

investigación. 

2. Si la persona demandante es distinta de la persona que 
presuntamente está sufriendo una posible situación de acoso, esta 
última deberá ratificar por escrito el/los hechos denunciados a 
quien inicie el procedimiento y remitir el escrito formalmente 
antes de darse comienzo a la intervención psicosocial que proceda. 
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Si el inicio del proceso tiene como origen el propio Arzobispado 
o un órgano externo de la Administración Pública y el 
ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 
DIOCESANA decide apoyarse en un asesor externo para realizar la 
intervención psicosocial correspondiente, este último realizará un 
primer contacto con la persona demandante y demandada, dando así 
comienzo al análisis de los hechos denunciados. 

3. En supuestos de denuncia de acoso sexual la persona 
afectada podrá solicitar exponer la situación a una persona del 
mismo sexo si así lo deseara. 

4. No podrá participar en la instrucción del expediente 
ninguna persona afectada por relación de parentesco, de amistad 
o enemistad manifiesta respecto de la persona denunciante o de la 
persona denunciada. 

5. La Vicaría General, el equipo de expertos designado por 
el Arzobispado de Santiago de Compostela – Curia Diocesana o 
los órganos externos de la Administración Pública, atendiendo a 
los datos obtenidos del análisis preliminar y gravedad de los 
acontecimientos, o a la solicitud por escrito de la propia persona 
demandante, valorará de manera inmediata la forma de proceder. 

6. De proceder inicialmente la actuación, el personal de los 
órganos externos de la Administración Pública y/o integrante del 
equipo de expertos ajenos al Arzobispado, valorará recomendar por 
escrito la aplicación, de forma inmediata, de medidas preventivas 
cautelares (distanciamiento social o modificación de los horarios 
de trabajo) para evitar la coincidencia en el lugar de trabajo, al 
objeto de preservar la seguridad y salud de las personas implicadas; 
en cuyo caso, estas medidas serán aplicadas directamente por la 
Vicaría General. 
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7. Se informará a las personas implicadas del inicio del 
proceso y de la necesidad de mantener una reunión individual con 
cada una de ellas, acordando previamente con cada una de ellas la 
fecha y horario de la misma (máximo diez días si es la Vicaría 
General o quince días laborables si es un asesor externo desde la 
activación del procedimiento. 

La reunión con la persona demandante se podrá realizar en 
el centro de trabajo, a no ser que ésta manifieste lo contrario, en 
cuyo caso, se realizará en el lugar previamente acordado con la 
persona demandante. 

En el desarrollo del procedimiento se dará primero audiencia 
a la víctima y después a la persona denunciada, salvo que las 
circunstancias particulares del caso a criterio de la persona 
encargada de la investigación por parte del arzobispado o el asesor 
experto aconsejen otro orden. Ambas partes implicadas podrán 
solicitar ser asistidas y acompañadas por una persona de su 
confianza, sea o no representante legal y/o sindical de las personas 
trabajadoras, quien deberá guardar sigilo sobre la información a 
que tenga acceso. 

8. Actuaciones en casos de menor gravedad. Fase dialogada. 
Mantenidas las reuniones individuales pertinentes y atendiendo a las 
características y gravedad del caso, la persona que esté realizando la 
intervención psicosocial en los casos de conflicto interpersonal de 
menor gravedad, propondrá, en el plazo de 7 días laborables 
posteriores a la finalización de las reuniones individuales, las pautas 
de actuación que estime necesarias, recomendando a la Vicaría 
General que realice una reunión de conciliación con los implicados 
en el caso, en la que buscar puntos en común y llegar a los acuerdos 
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necesarios siguiendo las pautas de actuación propuestas. Si la 
persona demandante ha acudido directamente al órgano externo 
de mediación de la Administración pública correspondiente y, con 
el mismo objeto, esta reunión podría ser convocada directamente 
por dicho órgano externo de mediación de la Administración 
pública, por ser en este caso el órgano directamente informado de 
los hechos por el demandante. 

La pretensión de esta fase es resolver la situación de acoso de 
forma urgente y eficaz para conseguir la interrupción de las 
situaciones de acoso y alcanzar una solución aceptada por las partes. 

En caso de resolución a través de esta fase dialogada, se 
levantará acta por parte de quien realice la intervención 
psicosocial, de la solución adoptada en esta fase y se informará a 
la Vicaría General. 

Así mismo, en los casos de acoso sexual y acoso por razón 
de sexo, se informará a la representación legal de las personas 
trabajadoras, quienes deberán guardar sigilo sobre la información 
a la que tengan acceso. En todo caso, al objeto de garantizar la 
confidencialidad, no se darán datos personales y se utilizarán los 
códigos numéricos asignados a cada una de las partes implicadas 
en el expediente. 

 9. De aceptar las partes intervinientes la adopción de dicha vía 
de resolución (reunión de conciliación entre ambas partes con la 
Vicaría General y/o Responsable inmediato si lo hubiera) se 
plantearán, consensuarán y comprometerán a una serie de 
actuaciones, planificando la Vicaría General una reunión de 
seguimiento transcurridos 30 días laborables, momento en el que 
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de ser satisfactorio el proceso, se dará por concluido y subsanado 
el conflicto, cerrando el caso. De haber intervenido en esta última 
fase el órgano externo de mediación de la Administración pública, 
será dicho organismo quien organice, en la fecha que estime 
conveniente, esta reunión de seguimiento y/o aportación de la 
planificación de medidas acordadas que se hayan adoptado sobre 
el caso tratado, para de esta forma poder dar por finalizado el 
proceso correspondiente. 

En los casos que el método de resolución de conflicto 
adoptado y descrito en el párrafo anterior no arroje un resultado 
satisfactorio, se indagará y propondrán, por parte de la Vicaría 
General, otras vías de resolución alternativas. 

Los casos cuya gravedad desaconseje optar de manera 
inicial por medidas de conciliación, como son los posibles casos 
de acoso laboral o de acoso sexual y/o por razón de sexo, la Vicaría 
General será la encargada de aplicar las medidas preventivas de 
manera inmediata y cuantas acciones de carácter legal estime 
necesarias, al objeto de preservar la seguridad y salud de las 
personas implicadas. Si el ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA – CURIA DIOCESANA hubiera derivado en un 
asesor externo la intervención psicosocial, este último propiciará 
una comunicación inmediata a la vicaría General para que el 
ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 
DIOCESANA pueda aplicar las medidas preventivas cuanto antes, 
así como las acciones de carácter legal que estime necesarias. Si 
el proceso hubiera sido iniciado desde un órgano externo de la 
Administración Pública, el ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELA – CURIA DIOCESANA habrá de aportar toda la 
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documentación requerida al respecto de estos hechos analizados 
una vez finalizado el proceso. 

10. Actuaciones en casos de mayor gravedad: Las personas que 
estén realizando la intervención psicosocial analizarán detalladamente 
cada uno de los casos y en el plazo máximo de 15 días laborables si es 
la Vicaría General o 20 días hábiles si se trata de un asesor externo 
desde el momento de tener conocimiento del mismo, realizarán un 
informe detallado de la intervención psicosocial. 

En este informe se recogerán los hechos, los testimonios, 
pruebas practicadas y/o recabadas concluyendo si hay indicios o 
no de acoso. 

Si de la prueba practicada se deduce la concurrencia de 
indicios de acoso, en las conclusiones del informe se propondrán, de 
ser posible, la aplicación de medidas preventivas y de actuación. 

Si de la prueba practicada no se apreciasen indicios de 
acoso, se hará constar en el informe que de la prueba expresamente 
practicada no cabe apreciar la concurrencia de acoso. 

Si, aun no existiendo acoso, se encuentra alguna actuación 
inadecuada o una situación de conflicto que de continuar 
repitiéndose en el tiempo podría terminar derivando en acoso, lo 
comunicará igualmente a la Vicaría General, sugiriendo la 
adopción de cuantas medidas al respecto resulten pertinentes para 
poner fin a esta situación. 

Durante la tramitación del expediente, la Vicaría General 
adoptará las medidas cautelares necesarias conducentes al cese 
inmediato de la situación de acoso, sin que dichas medidas puedan 
suponer un perjuicio permanente y definitivo en las condiciones 
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laborales de las personas implicadas. Al margen de otras medidas 
cautelares, la Vicaría General separará a la presunta persona 
demandada de la víctima. 

11. La Vicaría General dispondrá de un plazo máximo de 5 
días laborables desde la recepción de dicho informe con las 
aportaciones para analizarlo y aplicar las medidas preventivas 
propuestas y comunicar la decisión a las personas implicadas. 

12. Si la persona demandante no se encontrara satisfecha con 
la resolución tomada, podrá ejercer sus derechos fundamentales 
utilizando para ello los recursos establecidos en la legislación 
vigente, amparados por la Constitución española de 1978 y del 
Código Penal, ley orgánica 10/1995 de 23 de noviembre (Art. 184). 

13. Seguimiento. Una vez cerrado el expediente, y en un plazo 
no superior a los tres meses de la resolución o en menor o mayor 
periodo según el caso, la persona encargada de tramitar e investigar 
la denuncia (equipo de asesores externos) vendrá obligada a realizar 
un seguimiento sobre los acuerdos adoptados, es decir, sobre su 
cumplimiento y/o resultado de las medidas adoptadas. Del resultado 
de este seguimiento se realizará el oportuno informe que recogerá la 
propuesta de medidas a adoptar para el supuesto de que los hechos 
causantes del procedimiento sigan produciéndose y se analizará 
también si se han implantado las medidas preventivas y sancionadoras 
propuestas, en su caso. Este informe se remitirá a la Vicaría General 
con el fin de que adopte las medidas necesarias, así como a la 
representación legal de las personas trabajadoras si la hubiera y a la 
persona responsable de prevención de riesgos laborales, con las 
cautelas señaladas en el procedimiento respecto a la confidencialidad 
de los datos personales de las partes afectadas. 
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Nota: Los plazos indicados en el procedimiento se 
respetarán, salvo que, por razones justificadas, deban prolongarse. 

8.- MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
DEL PROTOCOLO 

El ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – 
CURIA DIOCESANA quiere reiterar que ninguna de las 
situaciones de acoso y violencia en el lugar de trabajo deben 
permitirse bajo ninguna circunstancia y que pondrá los medios 
para evitarlas, dando apoyo a las personas que puedan padecerlo. 

Con el objetivo de prevenir y garantizar un ambiente de trabajo 
que respete la dignidad y la libertad de los trabajadores, se pondrán 
en marcha las siguientes medidas. 

8.1.- Comunicación del Protocolo de acoso laboral a las 
personas trabajadoras 

La primera medida a adoptar para concienciar y sensibilizar a 
las personas trabajadoras del ARZOBISPADO DE SANTIAGO 
DE COMPOSTELA – CURIA DIOCESANA de la problemática 
asociada con el acoso laboral es informar de la existencia del 
Protocolo de acoso laboral a través de las siguientes acciones: 

       l   Se entregará el Protocolo de acoso laboral a todas las 
personas trabajadoras en formato físico. 

       l   Se publicarán los aspectos más relevantes del Protocolo de 
acoso laboral en los diferentes tablones de anuncios del 
Arzobispado. 

       l   Se publicarán los aspectos más relevantes del Protocolo de acoso 

laboral a través de notas informativas en los boletines y medios 

de comunicación internos (correo electrónico, intranet, etc.). 
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       l   Se entregará copia del Protocolo de acoso laboral al personal 
de nuevo ingreso. 

8.2.- Información y formación en materia de acoso laboral 
a las personas trabajadoras: 

La formación será una vía de sensibilización e información de 
la problemática del acoso y violencia en el lugar de trabajo. La 
prevención de este tipo de comportamiento y el contenido y 
alcance del Protocolo de acoso laboral serán incluidos en los 
programas formativos del Arzobispado. 

De igual forma se realizarán programas específicos de formación 
insistiendo en formas de prevención del acoso en función de nuestra 
organización del trabajo, mecanismos de actuación, sanciones e 
implicaciones legales derivadas del acoso en el Arzobispado de 
Santiago – Curia Diocesana. 

Para ello se realizarán jornadas y/o acciones formativas para 
todo el personal del Arzobispado que deberán tener por objetivo 
la identificación de los factores que contribuyen a crear un entorno 
laboral exento de acoso, y lograr que los participantes sean 
plenamente conscientes de sus responsabilidades en el marco de 
la política contra el mismo. 

8.3. Actuación ante posibles situaciones de acoso laboral 

Con objeto de saber cómo actuar ante posibles situaciones de 
acoso laboral en el Arzobispado, se informará a todas las personas 
trabajadoras sobre las pautas de “Actuación ante posibles 
situaciones de acoso laboral”, que se encuentran en el Anexo 2 de 
presente Protocolo. 
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9. SEGUIMIENTO DEL PROTOCOLO 

La Vicaría General realizará como máximo a los tres meses 
de la resolución o en menor o mayor periodo según el caso, un 
seguimiento exhaustivo para revisar las posibles denuncias de 
acoso laboral y cómo han sido resueltas con el fin de asegurar la 
eficacia y funcionalidad del Protocolo y adaptarlo si lo 
considerara necesario. 

10. GESTIÓN DOCUMENTAL Y REGISTROS 

La documentación generada en el proceso de intervención en 
casos de acoso laboral será archivada por la Vicaría General junto 
con la documentación de prevención de riesgos laborales 
relacionada. Esta información será puesta a disposición de la 
autoridad laboral y/o judicial correspondiente si así lo solicitara. 

11. DURACIÓN, OBLIGATORIEDAD DE CUMPLIMIENTO 
Y ENTRADA EN VIGOR 

El contenido del presente protocolo es de obligado cumplimiento, 
entrando en vigor, a partir de su comunicación a la plantilla de 
trabajadores, a través de correo electrónico, publicación en el tablón 
de anuncios o por escrito o cualquier otro medio que sirva para dicho 
objeto; manteniéndose vigente de manera indefinida mientras no se 
determine lo contrario o no se dé ningún supuesto que requiera su 
revisión y adecuación. Será necesario llevar a cabo una revisión y 
adecuación del protocolo, en los siguientes casos: 

       l   En cualquier momento a lo largo de su vigencia con el fin 

de reorientar el cumplimiento de sus objetivos de prevención 

y actuación frente al acoso laboral. 
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       l   Cuando se ponga de manifiesto su falta de adecuación a los 

requisitos legal y reglamentarios o su insuficiencia como 

resultado de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

       l   En los supuestos de fusión, absorción, transmisión o 

modificación del estatus jurídico del Arzobispado y ante 

cualquier incidencia que modifica de manera sustancial la 

plantilla de trabajadores, sus métodos de trabajo, organización. 

       l   Cuando una resolución judicial condene al Arzobispado por 

discriminación por razón de sexo o delito sexual o determine 

la falta de adecuación del protocolo a los requisitos legales 

o reglamentarios.
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ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 
CURIA DIOCESANA 

Comunicación frente a posibles situaciones de acoso 
psicológico, conflicto interpersonal, acoso sexual y/o por 

razón de género 

Datos referentes a la situación: 
Tipos (Marque la que proceda): 
___ Acciones o ataques con medidas organizativas 

___ Acciones o ataques a las relaciones sociales 

___ Acciones o ataques a la vida privada 

___ Acciones o ataques a las actitudes y/o creencias 

___ Agresiones verbales 

___ Rumores 

___ Acoso sexual 

___ Acoso por razón de sexo 

___ Otro tipo de conflicto interpersonal 

Datos referentes a la situación: 
Descripción de los hechos / Descripción cronológica del 
conflicto  
(Incluir un relato de los hechos denunciados, adjuntando las hojas 
numeradas que sean necesarias, incluyendo fechas en las que 
tuvieron lugar los hechos siempre que sea posible): 
Lugar: 
Centro de trabajo: 
Fuera del centro de trabajo (identificar lugar): 

ANEXO 1: FICHA DE COMUNICACIÓN DE POSIBLES 
SITUACIONES DE ACOSO 
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Datos referentes a la situación:  
Personal presente/testigos y/o pruebas (En caso de haya testigos 
indicar nombre y apellidos): 

Adjuntar cualquier medio de prueba que considere oportuno (indicar 
cuales

): 
 
 
Datos referentes a la situación:  
Consecuencias laborales (Marque la que proceda): 

___ Repercusión emocional sin baja laboral 
___ Interrupción laboral con baja laboral 
___ Ninguna 
___ Otras:  

Datos referentes a la persona demandante: 

Edad: 
Sexo: 
Nombre y apellidos: 
Departamento / Lugar de trabajo: 

(Es posible solicitar la presencia de una persona de su confianza, quien 
deberá guardar sigilo sobre la información q que tenga acceso). 

Datos referentes a la persona demandada: 
Edad: 
Sexo: 
Nombre y apellidos: 
Departamento / Lugar de trabajo: 

(Es posible solicitar la presencia de una persona de su confianza, quien 
deberá guardar sigilo sobre la información q que tenga acceso). 
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Cumplimentar en caso de ser una persona diferente la que 
se encuentra expuesta a la posible situación de acoso 
psicológico, conflicto interpersonal, acoso sexual y/o acoso 
por razón de sexo: 

Nombre y apellidos: 

Cargo: 

Firma: 

Firma y autorización del/a empleado/a expuesto a la posible 
situación de acoso psicológico, conflicto interpersonal, acoso 
sexual y/o acoso por razón de sexo: 

Se tenga por presentada la queja o denuncia de acoso y se inicie 
el procedimiento previsto en el protocolo 

Localidad y fecha Firma de la persona interesada 

Firma y autorización del/la empleado/a expuesto a la posible 
situación de acoso psicológico, conflicto interpersonal, acoso 
sexual y/o acoso por razón de sexo:
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ANEXO 2: ACTUACIÓN ANTE POSIBLES 
SITUACIONES DE ACOSO LABORAL 

 
Ante cualquier situación de molestia que se perciba sea por 

parte de un/a compañero/a, superior, cliente, proveedor, etc., se 
deberá actuar de la siguiente forma: 

       l   Dejar bien claro el rechazo de las pretensiones, situaciones, 

actitudes que denoten cualquier tipo de acoso. 

       l   Comunicar por escrito la situación a la Vicaría General, 

mediante la FICHA DE COMUNICACIÓN DE POSIBLES 

SITUACIONES DE ACOSO (Anexo 1) 

       l   Se deberá guardar una copia de dicho escrito con la fecha 

incluida. 

       l   En un breve plazo de tiempo la Vicaría General se dirigirá 

directamente (verbal o por escrito) a la persona denunciante 

para reiterarle su declaración de principios y las garantías 

del proceso respecto al mismo, y respecto al supuesto 

denunciado, para expresar su rechazo ante las actitudes y 

comportamientos presentados, realizando las actuaciones 

preliminares pertinentes. 

       l   Si la persona trabajadora considera que no procede utilizar 

el canal interno por el tamaño reducido del Arzobispado o 

por la figura de la persona denunciada, siempre es posible 

recurrir a órganos externos de la Administración Pública o 

a órganos judiciales. Para ello es necesario interpelar una 

denuncia externa por escrito refiriendo la gravedad del caso. 
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                 l Instituto de Seguridade e Saúda laboral de Galicia (ISSGA) 

 n Edificio Igape-Issga (3ª planta). Complexo Administrativo 

de San Lázoro. 15703 Santiago de Compostela. 

981.957.018. issga@xunta.gal 

                 l Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de 

A Coruña 

 n Rúa Gaiteira, 54. 15009 A Coruña. 981.120.267 

En caso de comportamientos o conductas que se valoren como 
graves, se podrá acudir a: 

                 l Policía Nacional- Comisaría Local. Av. de Rodrigo del 

Padrón, 3 Santiago. 981.551.100 

                 l Juzgado de Instrucción. Rúa Viena, s/n. 15707 – Santiago 

de Compostela 

                 l Oficina de atención a la víctima y atención al ciudadano 

de Santiago de Compostela. 981.540.358. 

            cidadan.vitimas.santiago@xustiza.gal 

Por otra parte, por lo que respecta al Arzobispado, en función 
de los resultados obtenidos de las investigaciones efectuadas en 
los casos de denuncias de acoso, esta podrá proceder a: 

a) archivar las actuaciones, levantando acta al respecto. 

b) adoptar cuantas medidas estime oportunas. A modo 
ejemplificativo pueden señalarse entre las decisiones que puede 
adoptar el Arzobispado en este sentido, las siguientes: 

       l   separar físicamente a la presunta persona agresora de la 

víctima, mediante cambio de puesto y/o turno u horario. En 
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ningún caso se obligará a la víctima de acoso a un cambio 

de puesto, horario o de ubicación dentro del Arzobispado. 

       l   sin perjuicio de lo establecido en el punto anterior, si procede, 

y en función de los resultados de la investigación, se 

sancionará a la persona agresora aplicando el cuadro de 

infracciones y sanciones previsto en el convenio colectivo de 

aplicación al Arzobispado o, en su caso, en el artículo 54 ET. 

Entre las sanciones a considerar para aplicar a la persona 
agresora se tendrán en cuenta las siguientes: 

1. el traslado, desplazamiento, cambio de puesto, jornada o 
ubicación. 

2. la suspensión de empleo y sueldo. 

3. la limitación temporal para ascender. 

4. el despido disciplinario. 

En el caso de que la sanción a la persona agresora no sea la 
extinción del vínculo contractual, la Vicaría General mantendrá 
un deber activo de vigilancia respecto a esa persona trabajadora 
cuando se reincorpore (si es una suspensión), o en su nuevo puesto 
de trabajo en caso de un cambio de ubicación. Pero siempre y en 
todo caso, el cumplimiento de erradicar el acoso no finalizará con 
la mera adopción de la medida del cambio de puesto o con la mera 
suspensión, siendo necesaria su posterior vigilancia y control por 
parte del Arzobispado. 

La Vicaría General estudiará adoptar las medidas preventivas 
necesarias para evitar que la situación vuelva a repetirse, reforzará 
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las acciones formativas y/o de sensibilización y podrá llevar a cabo 
actuaciones de protección de la seguridad y salud de la víctima, 
entre otras, las siguientes: 

Evaluación de los riesgos psicosociales en el Arzobispado. 

Adopción de medidas de vigilancia para proteger a la víctima. 

Adopción de medidas para evitar la reincidencia de las personas 
sancionadas. 

Apoyo psicológico y social a la persona acosada. 

Modificación de las condiciones laborales que, previo 
consentimiento de la persona víctima de acoso, se estimen 
beneficiosas para su recuperación. 

Formación o reciclaje para la actualización profesional de la 
persona acosada cuando haya permanecido en IT durante un 
período de tiempo prolongado. 

Realización de nuevas acciones formativas y/o de 
sensibilización para la prevención, detección y actuación frente al 
acoso sexual y/o acoso por razón de sexo, dirigidas a todas las 
personas que prestan sus servicios en el Arzobispado.
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ANEXO 3: PAUTAS PARA LA PREVENCIÓN Y 
ACTUACIÓN ANTE EL SITUACIONES DE VIOLENCIA 

EXTERNA EN EL CENTRO DE TRABAJO 

 

Según la Organización Mundial de la Salud, se considera 

violencia laboral a todos los incidentes en los que se abusa, 

amenaza o ataca a las personas, en circunstancias relacionadas con 

su trabajo. 

El momento cultural, social y económico que se vive en la 

actualidad es un factor coadyuvante para la aparición de 

situaciones conflictivas, que pudiera sufrir el personal del 

ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA – CURIA 

DIOCESANA en trabajos con exposición/trato al público.  

El Arzobispado, en su constante compromiso de velar por la 

seguridad de su personal, quiere poner a disposición de las 

personas trabajadoras unas pautas de prevención y de actuación 

ante situaciones de violencia externa con el que reducir al mínimo 

la posibilidad de que se generen estas situaciones o, en caso de 

derivar en consecuencias no deseables, dar a conocer los 

mecanismos articulados para proteger a las personas trabajadoras 

y asesorarlas en aspectos legales y asistenciales. 

Consecuentemente, se proponen dos tipos de medidas: Medidas 

preventivas y Medidas ejecutivas, con el objetivo de otorgar un 

respaldo previo a la víctima potencial y que sea una medida 

coercitiva para el posible agresor. 
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Medidas preventivas: Debe tenerse en cuenta que la mejor 
medida preventiva es la actitud tranquila y positiva de las personas 
trabajadoras. El positivismo y la tranquilidad transmiten seguridad 
y control de la situación, condiciones que se reconocen a todas las 
personas trabajadoras del Arzobispado. A su vez, al interlocutor 
le va a dar confianza sobre la calidad profesional de quien le esté 
visitando o prestando servicio. Reconocida la importancia que 
tiene la comunicación en estas situaciones, se incluyen, como una 
de las medidas preventivas más relevantes, dotar a los 
profesionales de habilidades de comunicación que mejorarán la 
interacción con los usuarios. 

Medidas ejecutivas: Son las dirigidas a establecer de manera 
explícita un cauce de actuación tras sufrir una situación de 
agresión por parte de un usuario o cliente. Deberán aplicarse 
cuando las medidas preventivas no hayan conseguido evitar que 
se genere una situación conflictiva. 

1.- MEDIDAS PREVENTIVAS 

La estrategia de actuación se sustenta sobre tres pilares: 
identificación, medidas de control y evaluación de la situación. 

1.1 Identificación del riesgo. Siguiendo lo protocolizado por 
la Nota Técnica de Prevención 489, del Instituto Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo: 

La violencia en el trabajo debe incluir tanto la agresión física 
(pegar, golpear, empujar, ...) como otras conductas verbales o 
físicas amenazantes, intimidatorias, puntuales o reiteradas. 

Cuando el agente causal es externo, la clasificación de eventos 
violentos puede agruparse en dos tipos, en función de las personas 
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implicadas y del tipo de relación existente entre ellas. En la 
siguiente tabla se traduce esta clasificación general al entorno de 
trabajo del puesto de trabajo.

Tipo                         Características                  Ejemplos 

Violencia tipo I Quienes ejercen la violencia 
no tienen relación de trato con 
la víctima

Acciones con 
ánimo de robo

Violencia tipo II Existe relación entre el autor/a 
de la agresión y la víctima 
mientras se ofrece un servicio. 
Habitualmente se producen 
estos sucesos violentos cuando 
hay un intercambio de servicios 
y/o bienes en la atención pública 
al ciudadano y/o que mantengan 
contacto con la ciudadanía.

Clientes, 
usuarios

Como consecuencia, en este documento se proponen tanto 
medidas de prevención generales como específicas para cada uno 
de estos tipos de violencia. 

Para identificar el riesgo existen diversos indicadores que 
pueden servir de base para prever situaciones conflictivas en 
cualquier supuesto: 

a) Expresión verbal y modos alterados. 

b) Lenguaje no verbal amenazador. 

c) Furia y frustración expresadas de forma verbal. 

d) Búsqueda de la complicidad de otros usuarios en las quejas. 
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e) Consumo aparente de alcohol o drogas. 

f) Tenencia de armas (real o simulada). 

1.2 Medidas de control. Como para cualquier otro riesgo, el 
procedimiento general de actuación preventiva supone actuar sobre 
el foco (generador del conflicto), el medio y las personas trabajadoras. 

Medidas de control sobre el foco: 

En este caso concreto, se entiende como “foco” la persona que 
pueda generar el conflicto, incluyendo tanto a usuarios del servicio 
(Violencia Tipo 2) como a otras personas no usuarias (Violencia 
Tipo 1). Dependiendo de que sean unos u otros, las medidas que 
se proponen son las siguientes: 

       l   Contra la Violencia Tipo I (otros): 

NUNCA dirigirse a personas que no sean usuarios directos. 

SIEMPRE a la persona que reclama nuestros servicios. 
Procurar que no intervengan en criterios técnicos, explicando 
claramente que los argumentos que se utilizan se ajustan a lo 
establecido. 

       l   Contra la Violencia Tipo 2 (usuarios): Se adoptará la misma 

actitud que ya se cita en el anterior supuesto, manteniendo 

la asertividad en todo momento. 

Ante indicios de comportamientos irregulares, y siempre que 
sea posible, se deberá informar al responsable directo la necesidad 
de ir acompañados en las visitas por un compañero. Intentar 
establecer una adecuada distancia de seguridad (entre el posible 
agresor o agresora y la posible víctima). 
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Se interrumpirá la actividad mientras la situación no sea 
controlada o la persona trabajadora no se encuentre en condiciones 
de reanudarla con las suficientes garantías de seguridad. 

Si se produjeran situaciones problemáticas, debe informar al 
vicario General, para que éste de las instrucciones oportunas. 

Medidas de control sobre el medio: 

En este apartado se recogen las medidas que provean a las 
instalaciones de sistemas de control de acceso o barreras que impidan 
la aparición de conflictos sin controlar, o sus consecuencias, debido 
a las características de la tarea. 

Medidas de control para nuestro personal: 

Existen pocas herramientas mejores que crear un clima de 
seguridad y dominio ante estas situaciones. Como pautas de 
actuación generales se tendrán en cuenta las siguientes: 

SIEMPRE actuar de forma que no se descontrole la ira de la 
otra persona: 

- Manteniendo una actitud tranquila. 

- No contestando a las amenazas de la misma forma. 

- Manteniendo una actitud asertiva en todo momento. 

- Manteniéndose alerta. 

- Evaluando la situación de forma global, buscando alternativas. 
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Si la violencia está controlada (no se ha producido ataque físico): 

- Buscar calmar la situación. 

- Abandonar el lugar de trabajo. 

- En todo momento, utilizar un lenguaje acomodado y un tono 
de voz sereno y tranquilizador. 

Si la violencia es incontrolada: 

- Salir del lugar de trabajo. 

- Llamar al responsable inmediato. 

- De considerarse necesario, avisar a las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado a través del teléfono de Emergencias 112. 

1.3 Evaluación de la situación. 

Como base para el análisis de la situación en el Arzobispado, 
se utilizarán los datos disponibles sobre situaciones conflictivas 
ocurridas. 

Para ello es necesario que se conozcan los canales previstos 
para comunicar las citadas situaciones, que son los siguientes: 

       l   Modelo de comunicación de agresiones, tanto físicas como 

verbales (Anexo 4). Deberá rellenar el documento a la mayor 

brevedad posible la persona trabajadora junto con su 

responsable directo, posteriormente éste deberá entregarlo a la 

Vicaría General para que valore las actuaciones a realizar. 

       l   Paralelamente si han existido lesiones o crisis de ansiedad 

se deberá realizar el informe de investigación de accidentes 

de trabajo sufridos. 
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2. MEDIDAS EJECUTIVAS 

2.1. Petición de auxilio. En caso de persistencia de la situación 
de violencia, se solicitará auxilio, al responsable directo, a 
compañeros o cualquier otra persona cercana que pueda prestar 
ayuda para dar fin a la situación de violencia y, al mismo tiempo, 
sirva como testigo ocular y presencial de los hechos. 

2.2. Fuerzas de Seguridad. Si aun así no se consigue erradicar 
la situación violenta, se llamará a los Cuerpos y Fuerzas de 
Seguridad del Estado (Policía Local, Policía Nacional, Guardia 
Civil, Policía Autonómica, etc.) para que se personen en el lugar 
de los hechos. 

2.3. Pruebas. En todo momento, se procurará la recopilación 
y aseguramiento de cuantas pruebas (documentos, grabaciones de 
teléfono móvil, testigos) existiesen en orden a la acreditación de 
los hechos. 

2.4. Atención sanitaria. La persona agredida recibirá de forma 
inmediata la atención sanitaria (médica y/o psicológica) que 
precise, atendiendo a la entidad de la lesión, que podrá llevarse a 
cabo en el Centro de la Mutua, o en un Servicio Externo. Por parte 
del facultativo interviniente se procederá a comunicar el parte de 
lesiones al Juzgado de Guardia, dando así cumplimiento a lo 
estipulado en el art. 262 LECrim. («Los que por razón de sus 
cargos, profesiones u oficios tuvieren noticia de algún delito 
público, estarán obligados a denunciarlo inmediatamente...»), o 
por parte del propio trabajador que irá acompañado de su 
responsable directo. 
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En ambos casos, la persona agredida podrá recabar una copia 
tanto del parte de lesiones como del informe médico. 

2.5. Denuncia. La persona agredida podrá denunciar los hechos 
en la Comisaría de Policía Nacional, Guardia Civil, Policía Local, 
etc. presentando el parte de lesiones y, de contar con él, el 
correspondiente informe médico. 

2.6. Comunicación. La persona agredida o cualquier persona 
que haya podido tener conocimiento de la agresión, comunicará 
los hechos, a la mayor brevedad posible, al responsable directo, 
quien, junto con el agredido, cumplimentará el Modelo de 
comunicación de agresiones que se adjunta como Anexo 4, y que 
será remitida a la Vicaría General. 

2.7. Presencia institucional. Una vez conocidos los hechos por 
el responsable directo, y en caso de no haber sido previamente 
interpuesta por el agredido, acompañará al mismo a interponer la 
denuncia, contra el supuesto agresor, en caso de que el empleado 
agredido optare por interponerla.
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ANEXO 4: MODELO DE COMUNICACIÓN DE 
AGRESIONES

ARZOBISPADO DE SANTIAGO DE 
COMPOSTELACURIA DIOCESANA 

Comunicación de agresiones físicas por parte de terceras 
personas 

Datos referentes a la persona que realiza el registro: 

Nombre y apellidos: 

Puesto de trabajo: 

Centro de trabajo: 

Datos referentes a la persona trabajadora agredida: 

Nombre y apellidos: 

Fechas de nacimiento: 

DNI: 

Puesto de trabajo: 

Centro de trabajo: 

Dirección del Centro de trabajo: 

Redacción de los hechos: 

Motivos que originaron el incidente violento: 

Descripción lo más precisa del incidente: 

Concretar las circunstancias del lugar: 

Forma en que se materializa la agresión: 
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Lesiones físicas y daño psicológico en la víctima: 

Daños materiales: 

Consecuencias del incidente: 

Datos referentes a la asistencia sanitaria: 

Personas que intervienen: 

Compañeros/as: 

Testigos: 

Usuarios: 

Intervención de las fuerzas de seguridad: 

¿Han intervenido fuerzas de seguridad?            SÍ       NO 

____ Guardia Civil 

____ Policía Local 

____ Policía Nacional 

____ Otros:  

Observaciones:Los datos son de carácter personal y serán 
tratados con máxima confidencialidad conforme a los dispuesto 
en la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales, usted puede 
ejecutar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición a estos datos 

Firma del responsable 

En ___________________, a ___ de ___________ de 20___. 
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2.- Servicio diocesano de prevención y atención de abusos a 
menores, personas vulnerables y sus familias 

Decreto por el que se nombran los miembros del Servicio 
diocesano de prevención y atención de abusos a menores, 

personas vulnerables y sus familias  

FRANCISCO JOSÉ PRIETO FERNÁNDEZ, POR LA 
GRACIA DE DIOS Y DE LA SEDE APOSTÓLICA, 
ARZOBISPO DE SANTIAGO DE COMPOSTELA 

La Iglesia, al proclamar el Evangelio, ha predicado siempre la 

condición sagrada de la vida humana y ha enseñado que la 

dignidad de la persona reside en que ha sido creada a imagen y 

semejanza del Creador, por lo que toda persona tiene un valor 

inestimable a la luz de la revelación divina. Entre los pecados que 

causan una grave ofensa contra el amor verdadero para con Dios 

y para con el prójimo, hiriendo la naturaleza del hombre y su 

dignidad (cf. Catecismo de la Iglesia Católica, 1849) se hallan los 

relativos a los abusos, entendidos principalmente como el daño 

infringido a una persona en una situación de vulnerabilidad por 

parte de quien ostenta una posición de poder, con independencia 

de que constituya un delito penal.   

El Papa Francisco, en continuidad con su venerable predecesor, 

ha dado a luz enseñanzas que ayudan a considerar la gravedad de 

estos hechos y ha impulsado un conjunto de medidas pastorales y 

disciplinares que contribuyan a que estas prácticas contrarias a la 
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santidad de la Iglesia se vean desterradas de su seno de madre 

misericordiosa. Muchos e importantes son los documentos 

magisteriales y disciplinares emanados por la Sede Apostólica en 

los últimos años; recientemente el Papa Francisco ha publicado la 

Carta Apostólica en forma motu proprio Vos estis lux mundi, 
promulgado el 25 de marzo de 2023 y en vigor a partir del 30 de 

abril de ese año, por el que modifica y actualiza la Carta 

Apostólica del mismo título, de fecha 7 de mayo de 2019, con el 

fin de dar una respuesta firme contra toda forma de abuso en el 

seno de la Iglesia. 

Siguiendo las instrucciones del Papa Francisco en esa Carta 

Apostólica y tras haber creado el Servicio diocesano de prevención 
y atención de abusos a menores, personas vulnerables y sus 
familias, proveemos a este Servicio de las personas que, con la 

formación humanística exigida y dotadas de las experiencias y los 

conocimientos jurídicos y psicológicos-psiquiátricos necesarios, 

han de llevar a cabo la misión enunciada en el Decreto de creación 

de dicho Servicio diocesano. 

Por todo lo cual, DESIGNAMOS a las siguientes personas: 

COORDINADOR: Rvdo. Sr. Don Luis Manuel García Bernadal. 

MIEMBROS DEL SERVICIO DIOCESANO: 

Doña María del Mar Martín Saracho, psicóloga. 

Don Juan Carlos Díaz del Valle, psiquiatra. 
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Doña Noela Rodríguez Legazpi, abogada. 

Don Alfredo Losada Suárez, abogado. 

Doña Milagros Otero Parga, portavoz del Servicio diocesano. 

Todos estos cargos serán para un tiempo de dos años. 

Encomendamos su labor al Señor, manifestando la confianza que 

ponemos en quienes nombramos. 

Dado en Santiago de Compostela, a veintidós de enero de dos 

mil veinticinco. 

 

 

 

Por mandato de Su Excia. Rvdma. 

 

 

Elisardo Temperán Villaverde, 
Canciller-Secretario 
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AÑO JUBILAR 2025 

 
Pastoral Penitenciaria 

La Delegación de Pastoral Penitenciaria ha organizado una 
serie de actos con motivo del Año Jubilar. El primero de ellos 
se celebró en la parroquia de Santos Anxos de A Coruña, el 15 
de enero. Tres internos del centro penitenciario de Teixeiro 
compartieron sus testimonios, con el objetivo de sensibilizar a la 
comunidad sobre la pobreza y la necesidad de apoyo que se vive 
en las cárceles. Finalizó este encuentro con una oración. 

Delegación Diocesana de Medios de Comunicación 

Del 24 al 26 de enero, la Asamblea de delegados diocesanos para 
las Comunicaciones Sociales, organizada por la Conferencia 
Episcopal Española, se celebró en Roma con motivo del Jubileo 2025. 
Asistió el equipo de la Delegación para las Comunicaciones Sociales 
de la Archidiócesis. La jornada inaugural se celebró en la Sala Stampa 
del Vaticano, donde los delegados fueron recibidos por su director 
Mateo Bruni. Más tarde, asistieron a una recepción en la Embajada 
española ante el Vaticano, concluyendo el día con una celebración 
penitencial y misa en honor a San Francisco de Sales en San Juan de 
Letrán. El día 25, los participantes peregrinaron a la basílica de San 
Pedro y asistieron a diversas conferencias en el aula Pablo VI en el 
marco del jubileo de los medios. Fueron recibidos por el papa 
Francisco, y por la tarde, los periodistas vaticanistas de lengua 
española explicaron su labor en la ciudad. La jornada culminó con 
una visita guiada a la iglesia de Montserrat. El domingo, los delegados 
participaron en la misa del Santo Padre en la basílica de San Pedro.
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CANCILLERÍA 

 
 

1.- Nombramientos 

Con fecha 7 de enero de 2025: 

VICARIO PARROQUIAL de NUESTRA SEÑORA DE 
FÁTIMA DE O CASTIÑEIRIÑO, SAN MARTIÑO DE ARÍNS 
y SAN CRISTÓBAL DO EIXO, en el término municipal de 
Santiago de Compostela, y en el Arciprestazgo de Iria Flavia y 
Santiago, al Rvdo. P. ANDRÉS FRANCISCO TORRES, IVE, 
con licencia de su Rvdmo. P. Superior. 

 

Con fecha 21de enero de 2025: 

Arciprestazgo de A Coruña 

ARCIPRESTE: RVDO. SR. D. JOSÉ MANUEL HERMIDA 
ABAD 

VICEARCIPRESTE PRIMERO: RVDO. SR. D. MANUEL 
ÁNGEL BLANCO VÁZQUEZ 

VICEARCIPRESTE SEGUNDO: RVDO. SR. D. JOSÉ 
ANTONIO SEOANE ARES 

 

2.- Sacerdote fallecido 

El Rvdo. Sr. D. José Gerpe Barreiro falleció el 19 de enero. 
Había nacido en la parroquia de san Pedro de Xallas de Castriz, el 
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20 de julio de 1928. Realizó los estudios eclesiásticos en el 
Seminario Conciliar Compostelano y fue ordenado sacerdote por 
el Cardenal Quiroga Palacios, el 17 de marzo de 1956 en la 
parroquia de santa María la Mayor de Pontevedra. Ese mismo año, 
es nombrado Coadjutor de san Pedro de Santa Comba y Ecónomo 
de la misma en 1958. Al finalizar ese año, recibe el nombramiento 
de párroco de san Fins de Freixeiro y, en 1975, se encarga también 
de la parroquia de santa María de Vilamaior. En 1968, es 
designado Arcipreste de Dubra. En 1976, se traslada, como 
Ecónomo a la parroquia de santa Baia de Castro y su unido, san 
Paio de Coristanco, que atenderá hasta el momento de su 
jubilación canónica en el año 2008, pasando a residir en la Casa 
Sacerdotal de Santiago de Compostela. De 1983 a 1985, atiende 
también la parroquia de san Pedro de Valenza. El Sr. Arzobispo 
presidió las exequias en su parroquia natal de san Pedro de Xallas 
de Castriz, recibiendo sepultura en el cementerio parroquial. 

D.E.P. 
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DELEGACIÓN DIOCESANA DE 
ECONOMÍA 

 
 

 Expedientes resueltos en el cuarto trimestre de 2.024 

 
 

1.     CERQUEDA, San Cristovo.  

       La Universidad de Oviedo solicita autorización para instalar 
una estación del programa ASTRACAN en la sacristía. 

       CONCEDIDO. (9-10-2024). 

2.     ILLA DE AROUSA, San xulián.  

Convenio de colaboración con Cáritas Diocesana para la 
cesión de la Casa Rectoral, durante los próximos 4 años. 

CONCEDIDO. (9-10-2024). 

3.     BRIÓN, San Fins.  

El Párroco solicita autorización para construir una Capilla en 
la huerta de la casa rectoral, con cargo a los fondos del 
Santuario de Santa Minia. 

Presupuesto: 53.350 €.  

CONCEDIDO. (9-10-2024). 

4.     CORISTANCO, San Paio.  

El Párroco solicita autorización y subvención del 50% para 
limpiar una finca. Presupuesto: 1.948 €.  

CONCEDIDO. (9-10-2024). 
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5.     ABEGONDO, Santaia.  

El Párroco solicita autorización para realizar obras de 
mantenimiento en la iglesia parroquial. Presupuesto: 477 €.  

CONCEDIDO. (23-10-2024). 

6. BURRES, San Vicenzo.  
El Párroco solicita autorización para realizar obras urgentes en 
el falso techo de la iglesia parroquial. Presupuesto: 6.400 €.  

CONCEDIDO. (23-10-2024). 

7. A CORUÑA, San Xoán Bautista.  
El Párroco solicita autorización y subvención para realizar 
obras en la iglesia parroquial y locales adjuntos.  

Presupuesto: 5.800 €. Subvención: 2.000 €. 

CONCEDIDO. (23-10-2024). 

8. MEÁ, San Vicente.  
El Párroco solicita autorización para colocar una valla 
publicitaria pagando 800 € anuales, durante un año renovable.  

CONCEDIDO. (23-10-2024). 

9. POULO, San Xulián.  
El Concello de Ordes solicita autorización para el paso de la 
traída de agua por una finca de la parroquia.  

CONCEDIDO. (23-10-2024). 

10. SANTIAGO, Seminario Menor.  
El Rector solicita autorización para realizar diversas obras.  

Presupuesto: 90.163 €.  

CONCEDIDO. (23-10-2024). 
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11. A CORUÑA, C/ Fanny Garrido, 3.  
Cáritas Diocesana solicita cesión de uso gratuito de un local, 
para un Economato, por un período de 5 años. 

CONCEDIDO. (14-11-2024). 

12. OCA, San Martiño.  
El Párroco solicita autorización y subvención para cortar dos 
árboles secos y podar algunos árboles de la casa rectoral.  

Presupuesto: 1.542 €. Subvención: 50 %. 

CONCEDIDO. (14-11-2024). 

13. QUIREZA, San Tomé.  
El Párroco solicita autorización y subvención para restaurar 
el retablo mayor de la iglesia parroquial.  

Presupuesto: 17.943 €. Subvención: 10 %. 

CONCEDIDO. (14-11-2024). 

14. ARCOS DE FURCOS, San Breixo.  
El Párroco solicita autorización para reparar el hórreo de la 
casa rectoral.  

Presupuesto: 11.062 €.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

15. ARNOIS, San Xiao.  
Los propietarios de unos panteones solicitan autorización 
para pintarlos.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 
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16. ASUNTOS XERAIS. 
La Asociación Diocesana de Escultismo solicita una 
asignación de 1.500 € para el año 2.025, previa presentación 
de una memoria.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

17. BORA, Santa Mariña.  
Solicitan la cesión de una finca de la casa rectoral, en 
precario, durante un año renovable. 

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

18. CÍCERE, San Pedro.  
El Párroco solicita autorización para restaurar la imagen de 
la Virgen de Pascua de la Capilla de Rubín. 

Presupuesto: 667 €.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

19. COIRO, San Xián.  
El Párroco solicita autorización para realizar obras en la 
iglesia parroquial, con cargo a los fondos depositados en la 
administración diocesana. Presupuesto: 12.826 €.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

20. DODRO, Santa María.  
El Concello de Arzúa solicita la cesión de la casa rectoral, 
durante 5 años, para uso compartido.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

21. OÍNS, San Cosme.  
El Concello de Arzúa solicita la cesión del Teleclub de Couso, 
durante 5 años, para uso compartido.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 
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22. DOMAIO, San Pedro.  
El Párroco solicita autorización para realizar obras en la casa 
rectoral con cargo a los fondos que la parroquia tiene 
depositados en la administración diocesana.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

23. GÜIMIL, San Cristovo.  
El Párroco solicita autorización y subvención para restaurar 
la imagen de San Cristóbal. Presupuesto: 1.633 €. 
Subvención: 200 €.  

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

24. OLEIROS, San Martiño.  
El Párroco solicita autorización para realizar obras en la casa 
rectoral con cargo a los fondos que la parroquia tiene 
depositados en la administración diocesana. Presupuesto: 
10.132 €. 

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

25. SANTIAGO, San Lázaro.  
Cáritas Diocesana solicita la cesión de la casa rectoral, 
durante 4 años, para la acogida temporal de personas 
vulnerables. 

CONCEDIDO. (28-11-2024). 

26. SANTIAGO, Santa María Salomé.  
El Moderador del equipo sacerdotal solicita autorización y 
subvención para realizar obras en la casa rectoral.  

Presupuesto: 289.281 €. Subvención: 115.712 €.  

CONCEDIDO. (28-11-2024).
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MANOS UNIDAS 
 

Campaña 65 

1.- Delegación de Santiago de Compostela 

1.- Se publica en este Boletín la relación de los donativos de Parroquias 
(VICARÍA DE SANTIAGO) recibidos desde el 11 de febrero de 2024 
(colecta anual a favor de Manos Unidas e inicio de campaña anual 
65) hasta el 31 de diciembre de 2024, en las cuentas bancarias de 
Manos Unidas de la Delegación de Santiago de Compostela: 

ABANCA: IBAN: ES76 2080 0300 8930 4004 4605 

BANCO DE SANTANDER: 
IBAN: ES42 0049 2584 9726 1409 9574 

o en su defecto en recibo expedido en nuestra delegación sita 
en S. Pedro de Mezonzo 26 bis, 1º B, Santiago de Compostela 
(Local Iglesia Parroquial de San Fernando, Santiago).  

Cualquier colecta no recibida en las cuentas antes citadas o 
en nuestra delegación y reflejada en recibo, no constará en la 
relación. Rogamos que, si alguna aportación de Parroquia no se 
encuentra recogida en este listado, o detectan algún error, llamen 
al 981.58.49.66, de 10 a 14 horas. Rectificaremos cualquier error 
u omisión que pudiera haberse cometido en la introducción de 
datos. Las correcciones se publicarían en Boletines posteriores. 

2.- Sobre el material para trabajar la Campaña: si alguna 
Parroquia desea que se modifique la cantidad que venimos 
entregándole, por favor que nos lo hagan saber y rectificaremos. 

Gracias por su colaboración. 

En Santiago, a 12 de enero de 2025.
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ARCIPRESTADO DE CELTIGOS E ENTINS  

BEBA, SAN XIAN                                                           50,00 

CARNOTA, SANTA COMBA                                       260,00 

CHACIN, SANTA BAIA                                                 50,00 

COLUNS, DIVINO SALVADOR                                    40,00 

CORZON, SAN CRISTOVO                                           50,00 

LARIÑO, SAN MARTIÑO                                            350,00 

LOURO, SANTIAGO                                                    260,00 

MAZARICOS, SAN XOAN                                            50,00 

SABARDES-O FREIXO, SAN XOAN E UNIDAS      100,00

Parroquias

ARCIPRESTADO DE FERREIROS E SOBRADO             

BRATES, SAN PEDRO                                                   40,00 

CALVOS DE SOCAMIÑO, SAN MARTIÑO; 

CIRCES, SANTA MARIÑA; CORNADO, 

SAN TIRSO; ANDEADE, SANTIAGO                        200,00 

CAMPO, SANTO ESTEVO                                            20,00 

DODRO, SANTA MARIA                                               20,00 

DOMBODAN, SAN CRISTOVO E UNIDAS              584,72 

ENQUERENTES, SAN MIGUEL                                   10,00 

FAO, SANTA UXIA                                                       145,00 

GONZAR, SANTA MARIA                                            70,00 

LARDEIROS, SAN XIAO                                               30,00 

LOXO, SANTA MARIA                                                  65,00 
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MEZONZO, SANTA MARIA E UNIDAS                    600,00 

NOVEFONTES, SANTIAGO                                          45,00 

PASTOR, SAN LOURENZO                                           10,00 

QUION, SAN FIZ                                                            10,00 

RIBEIRA, SAN PEDRO                                                  25,00 

TOURO, SAN XOAN                                                      50,00 
UNIDAD PASTORAL ARZÚA - ARCA                       710,00

ARCIPRESTADO DE IRIA FLAVIA E SANTIAGO           
AMEIXENDA, SANTA MARIÑA                                182,48 
ANXELES (OS), SANTA MARIA                                437,69 
AUGAS SANTAS, SAN VICENTE                              155,00 
BAÑA (A), SAN VICENZO                                          238,18 
BANDO, SANTA EULALIA                                           42,40 
BARCALA, SAN CIBRAN                                           390,55 
BOQUEIXON, CODESO, OURAL E UNIDAS           733,41 
BOULLON, SAN MIGUEL                                             67,36 
BRION, SAN FINS                                                        216,23 
BUGALLIDO, SAN PEDRO                                         476,62 
BUXAN, SAN XOAN BAUTISTA                                 65,00 
BUXAN, SANTIAGO; VILARIÑO, SAN PEDRO; 
PORTOMEIRO, SAN COSME                                      315,00 
CAMPAÑA, SANTA CRISTINA                                  120,00 
CORNANDA, SANTA MARIA                                    209,18 
COSTA, SAN MIGUEL                                                 115,00 
COVAS, SANTA MARIA                                                61,26 
FECHA, SAN XOAN BAUTISTA                                  48,80 
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HERBOGO, SAN PEDRO                                             190,00 
HERMEDELO, SAN MARTIÑO                                    50,00 
LARAÑO, SAN MARTIÑO                                            75,00 
LEROÑO, SANTA MARIA                                           395,00 
LOURO-CORDEIRO, SANTA COMBA                      300,00 
LUAÑA, SAN XULIAN                                                203,42 
MONTE, SAN MAMEDE                                             131,39 
ORTOÑO, SAN XOAN                                              1.400,00 
PONTECESURES, SAN XULIAN                               450,00 
SANTIAGO, SAN BIEITO DO CAMPO 
E SANTA MARÍA DO CAMIÑO                                 400,20 
SANTIAGO, SAN CAETANO                                        80,00 
SANTIAGO, SAN FERNANDO                                3.767,27 
SANTIAGO, SAN FROITOSO                                     503,86 
SANTIAGO, SAN MIGUEL DOS AGROS 
E PASTORIZA                                                               336,17 
SANTIAGO, SAN PEDRO APÓSTOLO                      301,95 
SANTIAGO, SANTA MARIA A MAIOR E 
REAL DE SAR                                                               465,00 
SANTIAGO, SANTA MARTA                                      201,79 
SANTIAGO, SANTA SALOME                                    700,00 
SANTIAGO, SANTO ANTONIO DAS FONTIÑAS       620,00 
TILOS, OS, SAN FRANCISCO DE ASIS                     478,00 
UNIDAD PASTORAL DE DUBRA                              500,00 
UNIDAD PASTORAL DE MILLADOIRO                   680,50 
URDILDE, SANTA MARIA                                          340,00 
VALGA, SAN MIGUEL                                                150,00 
VIDAN, DIVINO SALVADOR                                     122,28 
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VILLESTRO, SANTA MARIA                                     161,38 
XANZA, SANTA MARIA                                             160,00

ARCIPRESTADO DE ORDES E BARBEIROS                   
ALBIXOI, SANTA MARIÑA                                          65,00 
AÑA, SANTA MARIA                                                  100,88 
BORRIFANS, SAN PEDRO                                            50,00 
BUSTO, SAN PEDRO                                                     20,30 
CABRUI, SAN MARTIÑO                                            374,30 
CAMPO, SAN XOAN                                                   100,00 
CASTELO, SANTA MARÍA                                           46,60 
CASTRO, SAN SEBASTIAN                                         95,00 
CERCEDA, SAN MARTIÑO                                        352,50 
CUMBRAOS, SANTA MARIA                                       70,00 
ENCROBAS, SAN ROMAN                                         100,00 
FILGUEIRA DE TRABA, SAN MIGUEL                      68,00 
GAFOI, SANTA MARIÑA                                              96,00 
LANZA, SAN MAMEDE                                                55,00 
LEDOIRA, SAN MARTIÑO                                         110,00 
LEOBALDE, SAN CRISTOVO                                    100,00 
LESTA, SANTO ANDRE                                                28,10 
MEIRAMA, SANTO ANDRE                                         36,20 
MERCURIN, SAN CLEMENTE                                   168,85 
MESIA, SAN CRISTOVO                                               80,00 
MONTAOS, SANTA CRUZ                                          124,82 
MORLÁN, SANTA MARÍA                                            16,21 
NUMIDE, SANTIAGO                                                    16,23 
OLAS, SAN LOURENZO                                                 8,00 
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ORDES, SANTA MARÍA                                              442,40 
PARADA, SANTA MARIÑA                                          33,95 
PEREIRA, SANTAIA                                                      10,20 
QUEIXAS, SANTA MARIA                                          372,14 
UNIDAD PASTORAL VIRXE DO CARME                471,40 
VISANTOÑA, SAN MARTIÑO                                      75,00 
VITRE, SAN XOAN                                                      130,00 
XANCEDA, DIVINO SALVADOR                                 80,00

ARCIPRESTADO DE POSTMARCOS                                 
AGUIÑO, N. SRA. DO CARME                                     95,85 
ARAÑO, SANTA BAIA                                                134,03 
BAROÑA, SAN PEDRO                                               300,00 
BEALO, SAN PEDRO                                                     69,15 
BOIRO, SANTA BAIA                                                  178,85 
CESPON, SAN VICENZO                                            258,12 
ISORNA, SANTA MARIA                                              33,34 
LESENDE, SAN MARTIÑO                                           33,00 
LESON, SANTA CRUZ                                                   26,00 
MURO, SAN PEDRO                                                    117,70 
NOIA, SAN MARTIÑO UNIDAD PASTORAL 
 DE NOIA                                                                       524,61 
OLEIROS, SAN MARTIÑO                                            68,20 
OLVEIRA, SANTA MARIA                                            50,00 
POBRA DO DEAN, SANTIAGO                                  340,00 
QUEIRUGA, SANTO ESTEVO                                      75,30 
RIBASIEIRA, SAN PEDRO                                          100,00 
TARAGOÑA, DIVINO SALVADOR                              31,70 
VILACOVA, SANTA EULALIA                                     60,00 
XUÑO, SANTA MARIÑA                                             300,00
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ARCIPRESTADO DE SONEIRA E NEMANCOS                   
AMEIXENDA, SANTIAGO                                            81,90 
BRENS, SANTA BAIA                                                    91,95 
BUITURON, SAN TIRSO                                                 7,00 
CABERTA, SAN FINS                                                    75,00 
CAMARIÑAS, SAN XURXO                                         31,30 
CAMELLE, DIVINO ESPIRITO SANTO                      13,90 
CARANTOÑA, SAN MARTIÑO                                      9,20 
CARNES, SAN CRISTOVO                                           14,20 
CEE, SANTA MARIA DA XUNQUEIRA                    253,22 
CEREIXO, SANTIAGO                                                  14,60 
CORCUBION, SAN MARCOS                                       35,00 
COUCIEIRO, SAN PEDRO                                            50,00 
LIRES, SANTO ESTEVO                                                90,00 
MORAIME, SAN XULIAN                                             75,00 
OLVEIROA, SANTIAGO                                                40,00 
OZON, SAN MARTIÑO                                                160,00 
PONTE DO PORTO, SAN PEDRO                                 10,10 
TOBA, SANTO ADRAN                                                 51,53 
UNIDAD PASTORAL DE LAXE                                 605,00 
VILASTOSE, SAN CIBRAN                                          85,00 
XAVIÑA, SANTA MARIA                                                9,80

ARCIPRESTADO DE TABEIROS                                         
COUSO, SANTA MARIA                                                20,00 
DORNELAS, SAN MARTIÑO                                      110,00 
ESTRADA (A), SAN PAIO - OUZANDE                     720,00 
MATALOBOS, SANTA BAIA                                         40,00 
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TOEDO, SAN PEDRO                                                     80,00 
VEA, SAN XIAO E BALOIRA,  
DIVINO SALVADOR                                                    250,00 
VEA, SAN XURXO E FRADES, STA. MARÍA          150,00

Institucións, empresas, colexios e entidades relixiosas 
COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS  - 
CASTIÑEIRAS                                                              350,00 

COMPAÑÍA DE MARÍA                                               200,00 

FRANCISCANAS MISIONERAS DIVINO 

PASTOR EDUARDO PONDAL                                    250,00 

FUNDACIÓN EDUCATIVA S. JOSÉ DE CLUNY   2.491,39 

MM. BENEDICTINAS DE S. PELAYO                    1.320,00 

MM. CLARISAS. CONVENTO DE 

SANTA CLARA                                                             600,00 

PP. FRANCISCANOS DE HERBÓN                            352,46 

PP. FRANCISCANOS DE LOURO                               120,00 

PP. JESUITAS. IGLESIA DE SAN AGUSTÍN              420,00 

SAMI CATEDRAL                                                     2.166,27 

SEMINARIO MAYOR                                                    42,40
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2.- Delegación de Pontevedra 

 

A relación que se publica a continuación, recolle unicamente 
os donativos recibidos nas contas bancarias da Delegación de 
Mans Unidas de Pontevedra, ata o 31 de decembro de 2024. 

 

Contas bancarias de Mans Unidas Pontevedra: 

 

ABANCA. IBAN ES23 2080- 5401-5830-4015-3644 

SANTANDER. IBAN ES32 0238-8104-6006-0000-7422 

 

Se observan algún erro ou omisión, agradecemos se poñan en 
contacto coa Delegación: 

 

Rúa Peregrina, 50. Entreplanta B 

Teléfono: 986 850812 

correo: pontevedra@manosunidas.org. 
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ARCIPRESTADO DE LÉREZ                                                
Bora, Santa Mariña. Pontevedra                                        48,00 
Cangas e Illas Cíes, Santiago. Cangas                           3335,20 
Canicouva A, Santo Estevo. Pontevedra                           50,00 
Cantodarea, San Xosé. Marín                                          530,96 
Cerponzóns, San Vicenzo. Pontevedra                              80,00 
Cobres, Santa Cristina. Vilaboa *                                    160,00 
Cobres, Santo Adrán. Vilaboa *                                                   
Hío, Santo André. Cangas                                                355,00 
Lérez, Divino Salvador. Pontevedra                                150,00 
Lourizán, Santo André. Pontevedra                                 180,00 
Marín, Santa María do Porto. Marín                                950,00 
Meira, Santa Eulalia. Moraña                                          599,77 
Moaña, Nosa Sra. do Carme. Moaña                             2255,00 
Moaña, San Martiño. Moaña                                           515,00 
Mogor, San Xurxo. Marín                                                101,00 
Monte Porreiro, O Bo Pastor. Pontevedra                       920,00 
Piñeiro, Santo Tomé. Marín                                               79,00 
Poio, Divino Salvador. Poio                                            150,00 
Ponte Caldelas, Santa Eulalia. Ponte Caldelas                150,00 
Ponte Sampaio, Santa María. Pontevedra                          50,00 
Pontevedra, San Bartolomeu. Pontevedra                       752,00 
Pontevedra, San Xosé. Pontevedra                                  480,00 
Pontevedra, Santa María a Maior. Pontevedra                750,53 
Pontevedra, Virxe do Camiño. Pontevedra                      500,00 
Tirán, San Xoán Bautista. Moaña                                  1195,00 
Tourón, Santa María. Ponte Caldelas **                         120,00 

Parroquias
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Verducido, San Martiño. Pontevedra                                 90,00 
Xeve, A Purísima Concepción. Pontevedra                       85,00 
Xeve, Santo André. Pontevedra                                       115,00 
Total                                                                            14.746,46 
* 160 euros corresponden a Sta. Cristina e 
Santo Adrán de Cobres 
** 120 euros, inclúe as parroquias de Montes: 
Aguasantas, Barcia do Seixo, Covelo e Valongo 

ARCIPRESTADO DE MONTES                                             

Augasantas, Santa María. Cerdedo-Cotobade**                         

Barcia do Seixo, Santa Ana. A Lama**                                       

Carballedo, San Miguel. Cerdedo- Cotobade                    80,00 

Caroi, Santiago. Cerdedo Cotobade                                  75,00 

Castro, Santa Baia. Cerdedo- Cotobade                            25,00 

Cerdedo, San Xoán. Cerdedo- Cotobade                           80,00 

Corredoira, San Gregorio. Cerdedo- Cotobade                 60,00 

Coevelo, San Sebastián. A Lama**                                             

Dúas Igrexas, Santa María. Forcarei                                  27,00 

Figueroa, San Martiño. Cerdedo- Cotobade                      24,00 

Loureiro, Santiago. Cerdedo- Cotobade                            70,00 

Pedre, Santo Estevo. Cerdedo-Cotobade                           50,00 

Presqueiras, San Miguel. Forcarei                                     45,00 

Presqueiras, Santa Mariña. Forcarei                                  55,00 

Quireza, San Tomé. Cerdedo-Cotobade                            77,00 

Rebordelo, San Martiño. Cerdedo- Cotobade                     5,00 
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Tomonde, Santa Mariña. Cerdedo Cotobade                     50,00 

Valongo, Santo André. Cerdedo-Cotobade **                             

Total                                                                                      723 
** A colecta destas parroquias vai incluida na 
colecta da parroquia de Tourón. Arc. de Lérez

ARCIPRESTADO DO SALNÉS                                              
Amil, San Mamede. Moraña                                            200,00 
Barrantes, Santo André. Ribadumia                                  32,00 
Bemil, Santa María. Caldas de Reis                                100,00 
Caldas de Reis, San Tomé Becket. Caldas                       325,00 
Caldas de Reis, Santa María. Caldas                               275,00 
Caleiro, Santa María. Vilanova de Arousa                       375,65 
Cambados,  Santa Mariña Dozo. Cambados                 9869,21 
Campañó, San Pedro. Pontevedra                                    110,00 
Carracedo, Santa Mariña. Caldas de Reis                        100,00 
Castrelo, Santa Cruz. Cambados                                       35,00 
Cea, San Pedro. Vilagarcía de Arousa                             136,00 
Cequeríl, Santa María. Cuntis                                            75,80 
Cesar, San Clemente. Caldas de Reis                                70,00 
Cesar, Santo André. Caldas de Reis                                 225,30 
Cornazo, San Pedro. Vilagarcía de Arousa                      200,00 
Curro, Santa María. Barro                                               120,00 
Dena, Santa Eulalia. Meaño                                            223,00 
Dimo, San Pedro. Catoira                                                138,00 
Fontecarmoa, San Pedro. Vilagarcía de Arousa               100,00 
Lamas, Santa Cruz. Moraña                                            146,15 
Laxe, San Martiño. Moraña                                             105,30 
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Meaño, San Xoán. Meaño                                                 98,81 
Moraña, Santa Xusta. Moraña                                         120,00 
Nantes, Santa Baia. Sanxenxo                                           51,85 
Noalla, Santo Estevo. Sanxenxo                                      187,35 
Nogueira, San Lourenzo. Meis                                        440,00 
Nogueira San Tomé. Meis                                               480,00 
Nogueira, San Vicenzo. Meis                                          465,00 
Oeste, Santa Baia. Catoira                                               246,00 
Padrenda, San Martiño. Meaño                                         85,00 
Poio, San Xoan. Poio                                                       556,00 
Portonovo-Adina, Santa María. Saxenxo                        656,48 
Rebón, San Pedro. Moraña                                              105,00 
Rubiáns, Santa María. Vilagarcía de Arousa                     80,00 
Saiáns, Divino Salvador. Moraña                                    120,00 
Saiar, Santo Estevo. Caldas de Reis                                100,00 
Sisán, San Clemenzo. Ribadumia                                      50,00 
Sobradelo, Divino Salvador. Vilagaría de Arousa           505,00 
Tremoedo, Santo Estevo. Vilanova de Arousa                120,00 
Troáns, Santa María. Cuntis                                            175,40 
Vilagarcía, Nosa Sra. da Xunqueira.  
Vilagarcía de Arousa                                                        466,53 
Vilagarcía, Santa Baia de Arealonga. 
Vilagarcía de Arousa                                                        880,00 
Vilalonga, San Pedro. Sanxenxo                                      182,00 
Xil, Santa Eulalia. Meaño                                                  43,57 
Total                                                                            19.175,40 
*Setecoros, Divino Salvador. Valga                                   55,00 

Total                                                                            19.230,40
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ARCIPRESTADO DE LÉREZ                                                

Colexio Casa da Virxe. Rodeira. Cangas                         255,00 
Colexio Compañía de María. Cangas                              403,00 
Colexio Inmaculada. Marín                                           1909,00 
Colexio Sagrado Corazón. Pontevedra                          2351,78 
Santuario Virxe Peregrina. Pontevedra                            245,00 
                                                                                                     
ARCIPRESTADO DO SALNÉS                                              

Colexio Filipense.Vilagarcía de Arousa                          877,00 
Colexio Salesiano. Serantellos. Cambados                      550,00 
Total                                                                               6590,78

Comunidades e Colexios relixiosos 
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VIDA DIOCESANA 
 

Catedral 

El Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la SAMI Catedral de 
Santiago de Compostela, el 1 de enero, en la Solemnidad de Santa 
María, Madre de Dios, concelebrando también el Sr. Arzobispo 
emérito; el día 5, segundo domingo después de Navidad; el día 6, 
en la solemnidad de la Epifanía del Señor; y, el día 12, en la 
festividad del Bautismo del Señor. 

Vicarios Episcopales - Delegados 

El 3 de enero, bajo la presidencia del Sr. Arzobispo, en la Sala 
Palatino de San Martín Pinario de Santiago de Compostela, se 
reunieron los vicarios episcopales, delegados y directores de 
departamentos. El Sr. Arzobispo profundizó en algunos de los 
contenidos de la Carta Pastoral de Adviento. Posteriormente, el 
Delegado Diocesano para el Año Santo 2025, Santiago Romero, 
ofreció información sobre Roma 2025 y algunas orientaciones 
para experimentar y vivir plenamente el espíritu del Año Jubilar 
dentro de los diferentes ámbitos de la Diócesis; la sinodalidad 
práctica y la presentación de nuevas estrategias para la acción 
pastoral, fueron otros temas que se abordaron. Finalizada la 
comida, se pudo visitar el nuevo espacio de trabajo comunitario 
en San Martín Pinario, que será utilizado por las delegaciones y 
departamentos sin local propio. 

Hermanitas de los Ancianos Desamparados 

El 4 de enero, el Sr. Arzobispo celebró la Eucaristía en el Asilo 
de San Marcos, regido por la Hermanitas de los Ancianos 
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Desamparados, para felicitar la Navidad a la Comunidad y a los 
residentes. 

El 28 de enero, en la Residencia Nuestra Señora de las Virtudes 
en Pontedeume, regida por las Hermanitas de los Ancianos 
Desamparados, el Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la que 
Sor Carmen de Santa Francisca Rodríguez Lorenzo renovó sus 
votos, conmemorando 75 años de vida religiosa. 

Confirmaciones 

El Sr. Arzobispo administró el sacramento de la Confirmación, 
el 4 de enero, en la parroquia de san Vicenzo de Rial; el día 25, en 
san Martiño de Sobrán – Vilaxoán. 

Consejo Episcopal 

En el Palacio Arzobispal, tuvo lugar la reunión del Consejo 
Episcopal, bajo la presidencia del Sr. Arzobispo, el 7 de enero. 

Fundaciones 

El 10 de enero, el Sr. Arzobispo presidió en la Sala de Juntas 
de la Curia Diocesana, una reunión ordinaria de la Fundación para 
la Conservación del Patrimonio y el Legado Cultural de la 
Archidiócesis de Santiago de Compostela. 

Cáritas Diocesana 

El 10 de enero, en el Palacio Arzobispal, el Presidente de 
Colegio Oficial de Médicos de A Coruña hizo entrega a Cáritas 
Diocesana del donativo recogido entre los miembros de este 
colectivo para ayudar a los damnificados por la DANA en el 
Levante español. Estuvieron presentes el Sr. Arzobispo y el 
Delegado Episcopal de Cáritas Diocesana. 



DEL ARZOBISPADO DE SANTIAGO 93

Diócesis de Valencia 

El 11 de enero, el Sr. Arzobispo participó en la Catedral de 
Valencia en la ordenación episcopal de los dos nuevos Obispos 
Auxiliares de la Archidiócesis valenciana, Mons. Fernando Ramón 
y Mons. Arturo Javier García. 

PP. Redentoristas 

El 12 de enero, con motivo de los actos organizados para 
conmemorar los 100 años de la presencia de los Padres 
Redentoristas en la ciudad de A Coruña, el Sr. Arzobispo presidió 
la Eucaristía de Acción de Gracias en la iglesia conventual del 
Perpetuo Socorro, regida por esta comunidad religiosa. 

Jornadas sacerdotales 

Las Jornadas sacerdotales tuvieron lugar en la Vicaría de 
Pontevedra, en el Hotel rural Campanolia de Campañó, del 13 al 
15 de enero; en la Vicaría de Santiago, en el Seminario Menor, del 
14 al 16; y, en la Vicaría de A Coruña, en el Hogar de Santa 
Margarita, del 15 al 17. 

El programa fue el siguiente: el primer día, D.ª Teresa Valero, 
delegada de Primer Anuncio y Apostolado Seglar de la Diócesis 
de Solsona, habló sobre “La Renovación personal y pastoral”; el 
segundo día, D. José San José Prisco, Decano de la Facultad de 
Derecho Canónico en la Universidad Pontificia de Salamanca y 
perito en el Sínodo sobre la Sinodalidad, explicó “Las vías 
canónicas para aplicar la sinodalidad en la parroquia”; el tercer 
día, comenzó con una meditación del Sr. Arzobispo, continuando 
con diferentes informaciones ofrecidas por D. Luis Bernadal, 
director de la Oficina de Menor, abordando la protección de 
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menores en las comunidades eclesiales; D. José Antonio Montero 
Vilar, de Aristeia Abogados, sobre el cumplimiento normativo y 
gestión de la información personal; y D. Daniel Turnes, miembro 
de la Comisión de Asuntos Económicos, habló sobre la 
sostenibilidad en la Iglesia. 

Instituto Teológico Compostelano 

El 15 de enero, D. José San José Prisco, Decano de la Facultad de 
Derecho Canónico en la Universidad Pontificia de Salamanca y perito 
en el Sínodo sobre la Sinodalidad, ofreció, en el Aula Magna del 
Instituto Teológico Compostelano, la conferencia “El futuro de la 
Iglesia tras el Sínodo de la Sinodalidad”. Asistió el Sr. Arzobispo. 

Cadena COPE 

El 17 de enero, el Sr. Arzobispo bendijo las instalaciones 
renovadas de la Cadena COPE en la ciudad de A Coruña. 

Diócesis de Segovia 

El 18 de enero, el Sr. Arzobispo participó en la Eucaristía en la 
Catedral de Segovia, en la que Mons. Jesús Vidal Chamorro 
comenzaba su ministerio pastoral como Obispo de Segovia. 

Parroquia de san Pedro de Mezonzo en A Coruña 

El 19 de enero, el Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la 
parroquia de san Pedro de Mezonzo de A Coruña y conoció la 
realidad pastoral de la misma. 

Encuentro Iglesia-Empresarios 

El 20 de enero, en la sede de CLUN, en Ames, se celebró una 
reunión del comité organizador del Encuentro Iglesia-Empresarios. 
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Entre otros, participaron el Sr. Arzobispo y el presidente de la 
Confederación de Empresarios de Galicia. 

Hakuna 

El 20 de enero, en la iglesia de Huérfanas en Santiago de 
Compostela, el Sr. Arzobispo presidió la oración organizada por 
el movimiento Hakuna. 

Semana Santa 

El 21 de enero, en la Capilla del Cristo dela Paciencia de la 
iglesia parroquial de santa María de Conxo, tuvo lugar la 
presentación del cartel de la Semana Santa Compostelana. 
Participó en este acto el Sr. Arzobispo. 

Academia Xacobea 

El 22 de enero, en el Paraninfo de la Universidade de Santiago 
de Compostela, se inauguró el curso 2025 de la Academia 
Xacobea y en la que se hizo el relevo de la presidencia, que ahora 
recae en D. Marcelino Agís Villaverde. Asistieron al acto, el Sr. 
Arzobispo y el Sr. Arzobispo emérito. 

Parroquia de Tremoedo 

El 23 de enero, en la capilla de san Pedro de Mouzos de la 
parroquia de santo Estevo de Tremoedo, bajo la presidencia del 
Sr. Arzobispo se celebró un acto ecuménico de oración y recibió 
un homenaje D. José Prado Viñas, como reconocimiento a su labor 
de hospitalidad con los peregrinos que recorren la variante 
espiritual del Camino de Santiago y que pasa por delante de esa 
capilla de san Pedro. 
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Casa Sacerdotal 

El 24 de enero, el Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía en la Casa 
Sacerdotal de Santiago. 

Parroquia de santa María de Sacos 

El 25 de enero, con motivo de la finalización de las obras de 
restauración de la iglesia parroquial de santa María de Sacos, el 
Sr. Arzobispo presidió la Eucaristía. 

Dedicación de altares 

El 26 de enero, el Sr. Arzobispo dedicó los altares de las iglesias 
parroquiales de san Cristovo de Güimil, san Pedro de Vilarmaior 
y santa María de Veríns. 

Prelatura del Opus Dei 

Las asociaciones sociales y culturales “Porta Maris” y “Porta 
do Camiño” organizaron unas Jornadas Sacerdotales en el Pazo 
de Montecelo (Paderne) con el lema “El sacerdote, santo y guía 
de santos” y que tuvieron lugar los días 27 y 28 de enero. Fueron 
clausuradas por el Sr. Arzobispo. 

Presentación de libro 

El 29 de enero, en la Secretaría Xeral de Política Lingüística 
de la Xunta de Galicia, en el Hospital de san Roque en Santiago 
de Compostela, el Sr. Arzobispo asistió a la presentación del libro 
“Coroas de santidade”, obra de D. Manuel Carrete. 

Semana de la Familia 

Las parroquias del Arciprestazgo de Lérez organizaron la 
XXIV Semana de la Familia en Pontevedra. El día 30 de enero, 
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Mons. Luis Javier Argüello García, Arzobispo de Valladolid y 
Presidente de la Conferencia Episcopal Española, fue el encargado 
de pronunciar la conferencia “La familia cristiana: signo tangible 
de la esperanza”. El Sr. Arzobispo fue el encargado de presentarlo. 

El 1 de febrero, por la tarde, se organizó una jornada de 
convivencia de familias en el Colegio del Sagrado Corazón de 
Pontevedra, finalizando la misma con la Eucaristía, presidida por 
el Vicario de Pastoral, en la parroquia de san José. 

Instituto Teológico Compostelano 

El 31 de enero, el Instituto Teológico Compostelano y el 
Instituto Superior Compostelano de Ciencias Religiosas se unieron 
para celebrar la festividad de santo Tomás de Aquino. Después de 
la Eucaristía presidida por el Sr. Arzobispo en la Capilla General 
del Seminario Mayor Interdiocesano, en el Aula Magna de ambas 
instituciones, el Prof. D. Mario Agustín Pérez Moya ofreció la 
conferencia “Imaginar con la filosofía el mundo que Dios sueña, 
en tiempos de cinismo. Desde una perspectiva de ‘los condenados 
de la tierra’”.
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